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No.- 12057 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE LAS 
ELECCIONES LOCALES RELACIONADOS CON EL VOTO ANTICIPADO Y SU 
TRASLADO A LOS CONSEJOS ELECTORALES DISTRITALES CON MOTIVO DEL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distritales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constitución Federal: 
Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado 
de Tabasco. 

Ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral : Organismo(s) público(s) local(es) electoral(es). 

PREPET: 
Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Estado de Tabasco. 

Proceso Electoral: Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 3 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 4 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recab~\r·""''"''""''''"' 
la ciudadanía de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en los~~~~~ 
electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023- 2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General defiNE aprobó el acuerdo INE/CG446/2023 
relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los Procesos Electorales 
Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando las actividades y plazos 
que deberán observar de forma conjunta con los organismos electorales para el desarrollo 

de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Convenio marco interinstitucionaiiNE-Talleres Gráficos de México 

Del mismo modo, el 20 de julio de 2023, el Consejo General del INE, mediante acuerdo 
INE/CG436/2023, aprobó los Lineamientos para la organización del voto anticipado en el 
Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

1.6 Calendario electoral 

El29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 relativo al 
calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la Ley ~ 
Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos relativos 
a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales y regidurías. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió la 
convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y los\ 
Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. )( 
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1.9 Cabeceras de municipio 

El 30 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal ~~llí1111'í 
los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, responsables de los 
cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para las 
elecciones de Presidencias Municipales y Regidurías por el principio de mayoría relativa 
con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó el 
diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán en la 
jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Protocolo para recolección, entrega e intercambio de paquetes electorales 

El 28 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/022, el Consejo Estatal aprobó el 
Protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el Instituto, 
recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y declaración 
de validez del Proceso Electoral Concurrente 2023 - 2024. 

1.12 Aprobación de la documentación y materiales electorales para el voto 
anticipado 

El 27 de marzo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/048, el Consejo Estatal aprobó la \0 
documentación electoral que se utilizará para la implementación del voto anticipado con ~ 
motivo del proceso electoral local ordinario 2023 - 2024, misma que se entregó El 22 de 
abril de 2024, a la Junta Local del INE en la entidad, conforme al cronograma establecido 
en el acuerdo INE/CG436/2023. 
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1.13 Lineamientos para conteo, sellado y agrupamiento de boletas e1Eftt-Ol-.lllslf1! 
voto anticipado 

El 19 de abril de 2024, mediante acuerdo CE/2024/055, el Consejo Estatal aprobó los 
Lineamientos para el conteo, sellado, agrupamiento y verificación de las medidas de 
seguridad de las boletas electorales para voto anticipado con motivo del Proceso Electoral. 

1.14 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral dispone que las campañas 
electorales para la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías, en el año de elecciones 
generales, tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir del día siguiente 
al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir 
tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso Electoral, el período 
de campaña inició el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 2024. 

1.15 Jornada electoral 

En términos del articulo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias deberán 
celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por lo que, en el 
caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 3 
numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo público 
local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, cuyas actuaciones.se rigen por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, transparencia, rendición de cuentas, r 
objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con perspectiva de género y enfoque 
de derechos humanos. 
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De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como,~[(aJI~i!¡qª~ 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; ~p~~;:;-¡....­
el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas y ciudadanos 
el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento de sus 
obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 
velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del voto y 
coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; garantizar la 
paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios de consultas 
populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con lo que 
dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y paridad 
de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior ~ () 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen que ~ 
el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis consejeras y 
consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario Ejecutivo y una o un 
representante por cada partido político con registro nacional o estatal, quienes concurrirán 
a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

... Que, de conformjdad con el artículo 115, numeral 1, fracciones l, .. xv y- XVI de la Ley 
Electoral, el Consejo Estatal es competente para aplicar las disposiciones generales, ~ 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le confieren 
la Constitución Federal y la Ley General, establezca el INE; asimismo para llevar a cabo 
las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral y proceder a la 
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~ 

impresión de los documentos y la producción de los materiales electorales, 
los lineamientos que al efecto emita el INE. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo mencionado señala que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa de 
fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facultades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.5 Etapas del proceso electoral 

Que, en términos del artículo 165 numeral 2 de la Ley Electoral el proceso electoral 
ordinario comprende las etapas siguientes: 

l. Preparación de la elección; 
11. Jornada electoral, y 
111. Resultados y declaración de validez de las elecciones. 

La etapa de preparación de la elección, se inicia con la primera sesión que el Consejo 
Estatal, celebre para el proceso electoral respectivo y concluye al iniciarse la jornada 
electoral. 

Por su parte, fa etapa de fa jornada electoral de las elecciones, inicia a las 8:00 horas del 
primer domingo del mes de junio y concluye con la clausura de casillas. 

Finalmente, la etapa de resultados y declaración de validez de las elecciones se inicia con 
la remisión de la documentación y expedientes electorales a los Consejos Distritales, 
concluyendo con los cómputos y las declaraciones que realicen los mismos o las 
resoluciones que, en su caso, pronuncien en última instancia los órganos jurisdiccionales 
correspondientes. 

2.6 Regulación de la documentación electoral 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 149 del Reglamento de Elecciones, refieren que, a \ 
través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo el J} 
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diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 
los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos electorales fali9J;IU8l:ff 

locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el voto de los ciudadanos 
residentes en el extranjero, siendo de observancia general para el INE y los organismos 
electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos elementos 
adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no se 
contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.7 Responsable de la documentación y materiales electorales 

Que, el artículo 149 numeral 4 del Reglamento de Elecciones dispone que la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Educación Cívica del INE será la responsable de 
establecer las características, condiciones, mecanismos y procedimientos de los diseños, 
elaboración , impresión, producción, almacenamiento y distribución de la documentación y 
materiales electorales, así como la recuperación y conservación de estos últimos, para las 
elecciones federales y locales, tomando en cuenta lo establecido en el Anexo 4.1 de dicho 
Reglamento y los formatos únicos de documentación y materiales electorales. Asimismo, 
en términos del numeral 5 del artículo mencionado, será la responsable de la revisión y 

supervisión de los diseños de la documentación y producción de los materiales electorales 
para las elecciones federales y locales. 

Acorde a lo anterior, el artículo 121 numeral 1, fracciones XI y XII de la Ley Electoral 
establece, entre otras atribuciones, que corresponde a la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Cívica del Instituto la elaboración de los formatos de toda la 
documentación electoral para proponerlos a la aprobación del Consejo Estatal por conducto 
de la Secretaría Ejecutiva, así como proveer lo necesario para la impresión y distribución 
de la documentación electoral autorizada. 

2.8 Voto anticipado 

Que, con el compromiso de atender la responsabilidad institucional de aplicar el principio ~ 
de progresividad haciendo más fácil y asequible el ejercicio del derecho humano al voto, el 
INE propuso un ejercicio de voto anticipado mediante el que se ofrecen facilidades para 
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que la ciudadanía que entre 2018 y el 31 de diciembre de 2023, por alguna diSCl!flaiE!fl!es-? 
ejerza o haya ejercido el derecho que le otorga el artículo 141 de la Ley General, también 
pueda sufragar desde su domicilio en un periodo previo a la Jornada Electoral del2 de junio 
de 2024. 

Con dicha medida, se pretende maximizar el derecho humano al voto de la ciudadanía, de 
la que eiiNE tiene registro que se amparó en lo dispuesto por el articulo 141, por lo que se 
consideró viable implementar, con efectos vinculantes, el voto anticipado para las 
elecciones de Presidencia de los Estados Unidos Mexicanos, Senadurías, Diputaciones 
Federales; así como para las elecciones locales que se realicen. 

Para efectos de lo anterior, el 20 de julio de 2023, el Consejo General dei iNE, mediante 
acuerdo INE/CG436/2023, aprobó los Lineamientos para la organización del voto 
anticipado en el Proceso Electoral Concurrente 2023 - 2024, los cuales establecen las 
bases generales para implementar por primera vez el voto anticipado en un proceso 
electoral concurrente. 

El voto anticipado se podrá ejercer por la ciudadanía cuyo domicilio en la Lista Nominal de 
Electores corresponda en las entidades federativas del país y resida en éstas, que entre 
2018 y 2023 solicite la emisión o actualización de su credencial para votar en su domicilio 
conforme lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley General. 

2.9 Actividades previas al período de voto anticipado 

Que, los Lineamientos para el voto anticipado contemplan el desarrollo de las actividades -'\.() 
en tres etapas: ~ 

l. Actividades previas al periodo de voto anticipado 

a) Difusión del voto anticipado, con contenidos claros sobre la ciudadanía que 
podría votar anticipadamente; 

b) Diseño y producción de documenta~ión y materiales electorales para el voto 
anticipado; 

e) Conformación de la Lista Nominal de Electores para el Voto Anticipado; 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 11 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 
1 
\· 
\ 

d) Integración y envío de los Sobre Paquete Electoral de Segurida'd 

que contiene los elementos para que las personas ejerzan su voto; 

e) Integración de las Mesa de Escrutinio y Cómputo de Voto Anticipado y 

capacitación electoral; y 

f) Preparación de los materiales y documentación electoral para el escrutinio y 

cómputo. 

11. Actividades del voto anticipado 

a) Periodo de Votación. 

111. Actividades posteriores al Periodo de VA 

a) Escrutinio y cómputo; 

b) Incorporación de resultados al PREP; al Sistema de Registro de Actas; y a 

los cómputos distritales federales, así como del ámbito local. 

2.10 Integración de las Mesas de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado 

Que, de acuerdo con el modelo de operación aprobado por el INE, mediante acuerdo 

INE/CG439/2023, las Mesas de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado serán los~ 
órganos electorales facultados para contar los votos emitidos por las personas que 
conforman la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado. Se integrarán por la 

ciudadanía seleccionada mediante un doble sorteo y capacitadas para realizar esta función, 

con las particularidades que la misma representa. La Dirección Ejecutiva de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica deiiNE, en coordinación con las Juntas Locales Electorales y 
las Juntas Distritales Electorales del propio Instituto Nacional, integrará las Mesas de 

Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado e impartirá la capacitación electoral. 
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2.11 Escrutinio y cómputo en las Mesas de Escrutinio y 
Anticipado 

Que, el modelo de operación señalado establece que, el escrutinio y cómputo en las Mesas 

de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado se sujetará al siguiente procedimiento: 

1. Antes de las 17:00 horas del 2 de junio, la presidencia del Consejo Distrital Electoral 

acompañada por integrantes del órgano colegiado entregará a la Presidencia de la 

Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado, los Sobres Paquetes Electorales 

de Seguridad Voto Anticipado, la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado, 

así como la documentación y materiales electorales necesarios para que se realice 

el escrutinio y cómputo del voto anticipado. 

2. La Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado se instalará el 2 de junio a las 

17:00 horas en el domicilio que apruebe el Consejo Distrital Electoral respectivo, 

dando inicio al escrutinio y cómputo a las 18:00 horas de ese mismo día. En caso 

de instalarse dos o más mesas se asegurará que cada una tenga un espacio distinto. 

3. Las personas acreditadas como observadoras electorales para el Proceso Electoral 

Concurrente, podrán presenciar el desarrollo del escrutinio y cómputo del voto 

anticipado. 

4. Una vez presentes las y los integrantes de la Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto 

Anticipado, se procederá a su instalación a partir de las 17:00 horas. El Secretario o ~ 
Secretaria de la mesa procederá a registrar la información relativa a la instalación 

en el Acta de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado de la elección federal y local, 

según corresponda. El personal del Servicio Profesional Electoral Nacional de la 

Junta Local Electoral auxiliará a las y los funcionarios de la mesa en esta actividad. 

Si a las 17:15 horas falta alguna o algún funcionario de la Mesa de Escrutinio y 

Cómputo del Voto Anticipado, se ejecutará el procedimiento de suplencias conforme~ 
lo establezca el manual para personas funcionarias de las Mesas de Escrutinio y 
Cómputo de Voto Anticipado. 

5. Las y los funcionarios de las mesas armarán las urnas de la elección, o elecciones 
y mostrarán que se encuentran vacías. 
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En caso de que la Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto An 
escrutinio y cómputo de más de un distrito electoral local y/o 

las urnas con una etiqueta que señale el número de distrito electoral 
correspondiente; en cuánto a la elección de ayuntamientos, identificarán la urna con 

el nombre del municipio. 

6. El escrutinio y cómputo se realizará en lo aplicable, conforme al orden que establece 
el artículo 289 de la Ley General. 

7. Las y los escrutadores contarán que el número de personas que conforman la Lista 

Nominal de Electores con Voto Anticipado marcados con el sello "Votó" en la Lista 
Nominal de Electores con Voto Anticipado coincida con los Sobres Paquetes 

Electorales de Seguridad Voto Anticipado recibidos. En caso contrario, se asentará 
el hecho en el Acta de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado de la elección que 
corresponda y la Hoja de Incidentes. 

8. La presidencia de la Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado mencionará 

en voz alta el nombre y distrito electoral federal de procedencia de las personas que 
conforman la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado que abra un Sobre 

Paquete Electoral de Seguridad Voto Anticipado. Al mismo tiempo, la secretaría 
buscará dicho nombre en la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado que se 
conforma con la o las personas de la Lista que ejerzan su voto correspondiente para 
confirmar verbalmente que dicha persona emitió su voto. Hecho esto extraerá los 

sobres que contienen las boletas electorales de las elecciones de Presidencia de los 
Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales y el relativo a las ~ 
elecciones locales con los sufragios expresados por las personas que conforman la 

Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado para obtener las boletas y 
depositarlas en la urna correspondiente. Esta acción se realizará a la vista de las 
representaciones de partidos políticos y candidaturas independientes presentes. 

En caso de que algún sobre con las boletas electorales de las elecciones de 

Presidencia de los Estados Unidos Mexi~anos, senadurías y diputaciones federale~ 
y el relativo a las elecciones locales con los sufragios expresados por las personas 
que conforman la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado se encuentre e 
mal estado, la presidencia lo hará del conocimiento de todos los presentes y lo 
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asentará en e l acta y en la Hoja de Incidentes. La 
procedimiento por cada Sobre Paquete Electoral de Seguridad Voto Anticipa 

Si al abrir un sobre se constata que no contiene alguna de las boletas electorales, el 
hecho se consignará en el Actas de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado de la 

elección de que se trate, y en la Hoja de Incidentes como "boleta faltante de la 
elección de 

9. Los sobres que contienen las boletas electorales de las elecciones de Presidencia 
de los Estados Unidos Mexicanos, senadurías y diputaciones federales y el relativo 

a las elecciones locales con los sufragios expresados por las personas que 
conforman la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado abiertos serán 

depositados en un recipiente por separado. Los correspondientes a la elección local 
se remitirán con posterioridad a los organismos electorales, para que procedan a su 
destrucción conforme al procedimiento que aprueben. 

1 O. Una vez que se hayan depositado todas las boletas en la urna correspondiente, se 

procederá con el escrutinio y cómputo aplicándose las reglas establecidas en los 

artículos 288 al 294 de la Ley General. 

11 . Concluido el procedimiento, se llenará el Acta de Escrutinio y Cómputo del Voto 
Anticipado de la elección respectiva con los resultados obtenidos y se firmará por el 
funcionariado de la Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado, así como de 

12. 

13. 

14. 

las representaciones de los partidos políticos y candidaturas independientes que se J\Ü 
encuentren presentes. ·~ 

Una vez elaborada y firmada la Acta de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado, 
se incorporarán los votos en cada uno de los sobres electorales según corresponda, 
así como la Lista Nominal de Electores con Voto Anticipado en su bolsa respectiva 
y demás elementos que integrarán el expediente del Voto Anticipado. 

Firmadas las Actas de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado de todas las 
elecciones, se integrarán los expedientes respectivos.~--

Finalizado el escrutinio y cómputo de las elecciones que correspondan, la ~ 
presidencia de la Mesa de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado conservará eii'J 
original y la primera copia del Acta de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado y 
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entregará una copia a cada una de las representaciones de los pan•nn.=-nn.• 

candidaturas independientes presentes. Posteriormente, entregará los eX]~;i~eFm:!S 

y los paquetes electorales a la presidencia del Consejo Distrital Electoral respectivo 
en la sede de éste último. 

15. Los organismos electorales designarán comisiones para que, al concluir el escrutinio 
y cómputo del Voto Anticipado, acudan a los Consejos Distritales Electorales a 

recoger los expedientes de las elecciones locales y los trasladen al órgano electoral 

que el propio organismo electoral determine. De esta entrega, la presidencia del 
Consejo Distrital Electoral recabará un recibo en el que conste la cantidad de 

expedientes entregados a la comisión del organismo electoral. 

2.12 Incorporación de resultados al PREP, al Sistema de Registro de Actas y a los 
cómputos 

Que, de conformidad con el modelo de operación aprobado por eiiNE y con la finalidad de 
darle continuidad al PREP de las elecciones locales, la presidencia del Consejo Distrital 

Electoral procederá a digitalizar las Actas de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado de 
la elección local y las remitirá por correo electrónico a las dos direcciones de correo 

electrónico que en su momento el organismo electoral notificó a la Junta Local Electoral del 
INE en la entidad. 

Realizado lo anterior, los organismos electorales bajo los procedimientos que defina su 

máximo órgano de dirección, incorporarán los resultados de las Actas de Escrutinio y ~ 

Cómputo del Voto Anticipado al PREP, en su caso, al Sistema de Registro de Actas, así 
como a los cómputos de elección local que corresponda. 

2.13 Procedimiento para la recepción de los expedientes relacionados con el voto 
anticipado 

Que, conforme a las consideraciones mencionadas y con el objetivo de establecer el 
procedimiento al que deberán sujetarse los Consejos Distritales p-ara recoger los 
expedientes de las elecciones locales relacionados con voto anticipado este Consejo 
Estatal considera viable su implementación. Para ello, se parte de la aplicación del criteri~ \ 
de tiempo de traslado que utiliza eiiNE para conformar un distrito electoral. /j 
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Se parte de dicho criterio, en virtud de que, los expedientes de las elecciones 
relacionados con voto anticipado estarán en poder de los 6 Consejos Distritales~~?E~~ 
deiiNE en la entidad , lo que implica que, la distancia es un factor importante para preservar 
la cadena de custodia de la documentación electoral, esto es, desde la sede del órgano 
federal, hasta la sede del órgano distrital local. A partir de lo anterior, se considera viable 
que, los Consejos Distritales más cercanos a los órganos electorales federales sean los 
responsables de recoger dicha documentación. 

Considerando que, los Consejos Distritales Electorales del INE se ubican en Macuspana, 
Cárdenas, Comalcalco, Paraíso y 2 en Centro, lo conducente es determinar a los siguientes 
Consejos Distritales para que recojan los expedientes señalados: 

02 

03 

04 

05 

06 

Cárdenas 

Coma lea leo 

Centro 

Paraiso 

Centro 

02 

12 

07 

19 

07 

Cárdenas 

1 Comalcalco 

Centro 

Paraiso 

Centro 

Los Consejos Distritales señalados, deberán sujetarse al siguiente procedimiento de 
recepción de expedientes electorales de las elecciones locales: 

1) El 2 de junio, durante la jornada electoral, cada uno de los cinco Consejos Distritales ~ 
integrará una Comisión presidida por la o el Vocal de Organización Electoral y 
Educación Cívica, un Consejero o Consejera Electoral y dos partidos políticos 
acreditados ante el propio órgano distrital. 

2) Una vez concluida la jornada electoral, las Comisiones de cada uno de los cinco 
Consejos Distritales responsables acudirán a las sedes del Consejo Distrital Electoral 
pafa recoger el expediente electoral relacionado con el voto anticipado de acuerdo a la 
elección de su competencia, conforme a la dispersión anexa (Anexo 1 ). 

3) Recibido el expediente electoral relacionado con voto anticipado, la Comisión se \1 
trasladará de forma inmediata a la sede del Consejo Distrital responsable, en la mesa 1[ 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 17 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

receptora elaborarán el recibo del paquete correspondiente a su Distrito. 
quien presida la Comisión, hará entrega inmediata de éste a la Presidencia del Cons"ejo 
Distrital para que realice el procedimiento establecido en el artículo 255 de la Ley 
Electoral, únicamente en cuanto a la elección o elecciones que les corresponda. 

4) La persona titular de la Vocalía de Organización Electoral y Educación Cívica de cada 
uno de los Consejos Distritales responsables, dará aviso inmediato a los 15 Consejos 
Distritales restantes, para que acudan a recoger el expediente de la elección que 
corresponda a éstos últimos. La presidencia del Consejo Distrital recabará un recibo en 
el que conste la cantidad de expedientes entregados a cada Comisión. 

S) El personal del PREPET de cada Consejo Distrital verificará que las Actas de Escrutinio 
y Cómputo del Voto Anticipado de la elección local hayan sido recibidas en el correo 
electrónico notificado a la Junta Local Electoral del INE en la entidad, para su 
incorporación a los resultados del PREPET. 

6) Una vez que la Comisión se traslade a su sede, presentará el paquete en la mesa 
receptora para que extiendan el recibo correspondiente, posteriormente deberá 
proporcionar el expediente de la elección correspondiente a la Presidencia del Consejo 
para los efectos del artículo 255 de la Ley Electoral. 

7) Los resultados contenidos en las Actas de Escrutinio y Cómputo del Voto Anticipado se 
harán constar en el acta de sesión de cada Consejo Distrital. 

8) Una vez incorporado el resultado de las Actas de Escrutinio y Cómputo del Voto 
Anticipado, al resultado preliminar de la elección, la Presidencia del Consejo Distrital 
ordenará el depósito y salvaguarda del expediente de la elección relacionado con voto ~ 
anticipado en la Bodega Electoral. ~ 

9) Lo no previsto en el presente procedimiento, será determinado por el Consejo Distrital 
responsable de recoger los expedientes electorales relacionado con el voto anticipado. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el siguiente: 
., :J!;I 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba el procedimiento para la recepción de los expedientes de las 
elecciones locales relacionados con el voto anticipado y su traslado a los Consejos 
Electorales Distritales con motivo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023 - 2024 
conforme al considerando 2.13 del presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto de 
la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el presente 
acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con 
los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo en 
el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el día dos de 
mayo del año dos mil veinticuatro, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Dra. 
Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña Sandoval, Mtro. Juan 
Correa López, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, Lic. 
Vladimir Hernández Venegas y la Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez. 

NSEJO 
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No.- 12058 ACUERDO

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ESTATAL 

ACUERDO QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELE 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, MEDIANTE EL CUAL SE 
APRUEBAN LOS CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE LOS EMBLEMAS DE 
LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES EN LAS BOLETAS QUE SE 
UTILIZARÁN EN LA JORNADA ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO 
ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 - 2024 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo Estata l: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejos Electorales Distritales del Instituto 
Consejos Distr itales Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. 

Constituc ión Federal: 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución local: 
Constitución Polftica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto: 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco. 

ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
Estado de Tabasco. 

ley General: 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral : Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 
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1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
artículo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del artículo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del artículo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinominal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual, a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 
concurrentes 

El20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual , en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 

:--, ,,apoya de la ciudadanía .de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 ~ 

2024 ~ 
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1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INE/CG446/2023 re lativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales Locales concurrentes con el Federal 2023- 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Convenio marco interinstitucionaiiNE-Talleres Gráficos de México 

Del mismo modo, el20 de julio de 2023, el Consejo General deiiNE, mediante acuerdo 
INE/CG436/2023, aprobó los Lineamientos para la organización del voto anticipado en 
el Proceso Electoral Concurrente 2023-2024. 

1.6 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.7 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurias. 

1.8 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los int;grantes de los Poderes Ejecutivo, Legisla~vo \ 
y los Ayuntamiehtos del Eslado, con \ñotivo 'del Proceso Electoral. · ~ 

_, .. , , f"':J 
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1.9 Cabeceras de municipio . ~?-
t.~~cv 

El 30 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal determinó 
los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, responsables de 
los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial del municipio para 
las elecciones de Presidencias Municipales y Regidurías por el principio de mayoría 
relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.10 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal aprobó 
el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se utilizarán 
en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Protocolo para recolección, entrega e intercambio de paquetes 
electorales 

El 28 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/022, el Consejo Estatal aprobó el 
Protocolo para la detección, recolección, entrega e intercambio de paquetes, 
documentación y materiales electorales federales y locales entre el INE y el Instituto, 
recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del Proceso Electoral Concurrente 2023 - 2024. 

1.12 Aprobación de la documentación y materiales electorales para el voto 
anticipado 

El 27 de marzo de 2024, mediante acuerdo CE/2024/048, el Consejo Estatal aprobó la 
documentación electoral que se utilizará para la implementación del voto anticipado con 
motivo del proceso electoral local ordinario 2023 - 2024, misma que se entregó El 22 
de abril de 2024, a la Junta Local del INE en la entidad, conforme al cronograma 
establecido en e l acuerdo INE/CG436/2023. 
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1.13 Lineamientos para conteo, sellado y agrupamiento de 
para voto anticipado 

El 19 de abril de 2024, mediante acuerdo CE/2024/055, el Consejo Estatal aprobó los 
Lineamientos para el conteo, sellado, agrupamiento y verificación de las medidas de 
seguridad de las boletas electorales para voto anticipado con motivo del Proceso 
Electoral. 

1.14 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral dispone que las 
campañas electorales para la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías, en el año de 
elecciones generales, tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir 
del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, 
debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor, para el Proceso 
Electoral, el período de campaña inició el 16 de marzo y concluye el 29 de mayo de 
2024. 

1.15 Jornada electoral 

En términos del artículo 27 numeral 1 de la Ley Electoral las elecciones ordinarias 
deberán celebrarse el primer domingo del mes de junio del año que corresponda. Por 
lo que, en el caso del Proceso Electoral la jornada electoral se realizará el 2 de junio de 
2024. 

2 Considerando 

2.1 Fines del Instituto 

Que, de conformidad con los artículos 9 apartado C, fracción 1 de la Constitución Local, 
3 -numeral 3, 100 y 102 numeral 1 de la Ley Electoral, el Instituto es un organismo 
público local de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento, independiente 
en sus decisiones y profesional en su desempeño, dotado de personalidad jurídica yA 
patrimonio propio, cuyas actuaciones se rigen por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, inclusión, imparcial idad, máxima publicidad, transparencia, rendición de 
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cuentas, objetividad, paridad, interculturalidad y las realizarán con 
género y enfoque de derechos humanos. 

De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene como finalidades: 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado de Tabasco; 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacifica de las elecciones 
para renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y los 
Ayuntamientos del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo 
la promoción del voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura 
democrática; garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de 
las mujeres en el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización 
de los ejercicios de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de 
confqrmidad con lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, asf como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Dirección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

• •• 1 , 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115, numeral 1, fracciones 1, XV y XVI de la Ley 
Electoral, el Consejo Estatal es competente para aplicar las disposiciones generales, 
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en el Anexo 4.1 de dicho Reglamento y los formatos únicos de docu 
materiales electorales. Asimismo, en términos del numeral 5 del artículo menr"fñ~il;::? ..... 
será la responsable de la revisión y supervisión de los diseños de la documentación y 
producción de los materiales electorales para las elecciones federales y locales. 

Acorde a lo anterior, el artículo 121 numeral 1, fracciones XI y XII de la Ley Electoral 
establece, entre otras atribuciones, que corresponde a la Dirección de Organización 
Electoral y Educación Cívica del Instituto la elaboración de los formatos de toda la 
documentación electoral para proponerlos a la aprobación del Consejo Estatal por 
conducto de la Secretaría Ejecutiva, así como proveer lo necesario para la impresión y 
distribución de la documentación electoral autorizada. 

2. 7 Documentos con emblemas 

Que, el artículo 150 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones establece la 
siguiente documentación con emblemas de partidos políticos y candidaturas 
independientes: 

1. Boleta electoral (por tipo de elección); 
2. Acta de la Jornada Electoral; 
3. Acta de escrutinio y cómputo para casillas básicas, contiguas y, en su caso, 

extraordinarias (por tipo de elección); 
4. Acta de escrutinio y cómputo de mayoría relativa para, en su caso, casillas 

especiales (por tipo de elección); 
5. Acta de escrutinio y cómputo de representación proporcional para casillas 

especiales (por tipo de elección); 
6. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría relativa 

levantada en el consejo municipal (en el caso exclusivo de elección local); 
7. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de representación 

proporcional levantada en el consejo municipal (en el caso exclusivo de elección 
local); 

8. Acta de cómputo municipal por el principio de mayoría relativa (en el caso 
exclusivo de elección local); _, 

9. Acta de cómputo municipal por el principio de representación proporcional (en el 
caso exclusivo de elección local); 

1 O. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio de mayoría relativa 
levantada en el consejo distrital; ~ 
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11. Acta de escrutinio y cómputo de casilla por el principio 
proporcional levantada en el consejo distrital; 

12. Acta de cómputo distrital por el principio de mayoría relativa (por tipo de 
elección); 

13. Acta de cómputo distrital por el principio de representación proporcional (por tipo 
de elección); 

14. Acta de cómputo de entidad federativa por el principio de mayoría relativa (por 
tipo de elección); 

15. Acta de cómputo de entidad federativa por el principio de representación 
proporcional (por tipo de elección); 

16. Hoja de incidentes; 
17. Constancia de clausura de casilla y recibo de copia legible; 
18. Plantilla Braille (por tipo de elección); 
19. Instructivo Braille; 
20. Cuadernillo para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para casillas 

básicas, contiguas y, en su caso, extraordinarias (por tipo de elección); 
21 . Cuadernillo u Hoja para hacer las operaciones de escrutinio y cómputo para, en 

22. 

23. 

24. 
25. 

26. 
27. 
28. 
29. 

30. 

31 . 

su caso, casillas especiales de mayoría relativa y, en su caso, representación 
proporcional (por tipo de elección, en caso de ser Hoja); 
Guía de apoyo para la clasificación de los votos o Clasificador de los votos (por 
tipo de elección); 
Cartel de resultados de la votación en la casilla (básica, contigua y, en su caso, 
extraordinaria); 
Cartel de resultados de la votación, en su caso, para casilla especial; 
Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el municipio (en el caso 
exclusivo de elección local); 
Cartel de resultados preliminares de las elecciones en el distrito; 
Cartel de resultados de cómputo en el distrito; 
Cartel de resultados de cómputo en la entidad federativa; 
Constancia individual de resultados electorales de grupos de recuento (por tipo 
de elección); 
Acta de cómputo de circunscripción plurinominal por el principio de 

• ""':t... t 1 ~r ,... ~ - .. 
representación proporcional (por tipo de elección); 
Cartel de resultados de cómputo de circunscripción plurinominal. 
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2.8 Contenido de las boletas electorales 

Que, entre la documentación electoral con emblemas de partidos políticos y 
candidaturas independientes que se requiere para la realización de las elecciones, se 
ubican las boletas electorales por cada tipo de elección, cuyas especificaciones 
técnicas están contenidas en el anexo 4.1 del citado ordenamiento, de acuerdo con lo 
que señala el artículo 150 numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones. 

En ese tenor, el artículo 216 numeral 2 de la Ley Electoral señala que las boletas para 
la elección relativa a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias Municipales y 
Regidurías deben contener los siguientes datos: 

a) Entidad, distrito, número de circunscripción plurinominal y municipio; 

b) Cargo para el que se postula la candidatura; 

e) Emblema a color de cada uno de los partidos políticos que participan con 
candidaturas propias, en coalición, o en forma común, en la elección de que se 
trate; 

d) Las boletas estarán adheridas a un talón con folio del cual serán desprendibles, la 
información que contendrá este talón será la relativa al estado de Tabasco, distrito 
electoral, municipio y elección que corresponda, el número de folio será 
progresivo; 

e) Nombre y apellidos completos de la persona candidata; 

f) 

g) 

h) 

En el caso de la elección de Diputaciones por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio por cada partido político para comprender la fórmula 
de candidaturas y la lista regional; 

En el caso de elección de Regidurías por mayoría relativa y representación 
proporcional, un solo espacio por cada partido político para comprender la planilla 
de Regidurías y la lista de candidaturas; 

En el caso de la elección para la Gubernatura, se imprimirá un solo espacio para 
cada partido político y candidatura; 
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i) Las boletas deberán llevar impresas las firmas de la titular de la Presiden 
Consejo Estatal y de la Secretaría Ejecutiva, y 

j) Espacio para candidaturas o fórmulas no registradas. 

Asimismo, en términos de los numerales 3 y 4 del artículo en cita, las boletas para la 
elección de Diputaciones llevarán impresas al reverso las listas regionales de las 
candidaturas, propietarias y suplentes, que postulen los partidos políticos; para aquellas 
que correspondan a la elección de Presidencias Municipales y Regidurías, llevarán 
impresas al reverso las listas de candidaturas a Regidurías por el principio de 
representación proporcional. 

Además, conforme al numeral 5 de dicho artículo, los emblemas a color de los partidos 
políticos aparecerán en la boleta en el orden que les corresponda de acuerdo con la 
fecha de su registro. En el caso de que el registro a dos o más partidos políticos haya 
sido otorgado en la misma fecha, los emblemas de los partidos políticos aparecerán en 
la boleta en el orden descendente que les corresponda de acuerdo con el porcentaje 
de votación obtenido en la última elección de diputaciones. 

En caso de existir coaliciones, en términos del numeral 6 del artículo 216 de la Ley 
Electoral, los emblemas de los partidos políticos coaligados y los nombres de las 
candidaturas aparecerán con el mismo tamaño y en un espacio de las mismas 
dimensiones que aquellos que se destinen en la boleta a los partidos que participan por 
sí mismos. En ningún caso podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos 
políticos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar emblemas distintos para la 
coalición. 

Por su parte, el anexo 4.1 , apartado "A", numeral 1 del Reglamento de Elecciones 
establece que, para el diseño de las boletas electorales se considerarán las siguientes 
características: 

a) Los emblemas de los partidos políticos y/o candidaturas independientes 
guardarán la misma proporción y tendrán las dimensiones máximas que el 
espacio en la boleta se lo permita. Si hubiese un emblema de forma irregular, 
es importante que éste guarde la misma proporción visual con los que son 

de forma regular (cuadrados), considerando que los límites exteriores de:r 
mismo definen la superficie dentro de la cual se encuentran los elementos 
visuales que lo contienen. 
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b) Los emblemas a color de los partidos politices y/o 
independientes aparecerán en la boleta en el orden que les corresponde de 
acuerdo con la fecha de su registro, en el caso de partidos de nueva creación 
y candidaturas independientes, aparecerán en la boleta en el orden en que 
solicitaron su registro. 

e) La tipografía que identifique a los partidos y nombres de candidaturas debe 

guardar características idénticas en cuanto a su tamaño y forma. 

d) El tamaño mínimo que se debe emplear para los nombres de las 
candidaturas debe ser de 6 puntos, debiendo ser uniforme el tamaño en 
todos los candidatos. 

e) Los colores que se utilicen para la boleta electoral deben ser distintos a los 
emblemas de los partidos políticos y/o candidaturas. 

f) Un espacio delimitado para cada partido político que contenga su emblema, 
nombre del partido político y/o candidatura y nombre completo de la persona 

candidata. En su caso, los sobrenombres o apodos de las personas 
candidatas. 

g) Los espacios para los partidos políticos y candidaturas independientes deben 
distribuirse equitativamente en la boleta. 

h) Las medidas de seguridad tanto en la fabricación del papel, como en su 
impresión. 

i) Un talón con folio consecutivo, del cual deben ser desprendibles las boletas. 
Tanto en el talón como en la boleta debe constar la información relativa a la 
entidad, distrito y tipo de elección. Esta especificación no aplica para la boleta 
que se utilice para las y los mexicanos residentes en el extranjero, ya que no 
llevarán talón foliado. 

j) En caso de existir coaliciones, en ningún caso podrán aparecer emblemas 
conjuntos de los partidos coaligados en un mismo recuadro, ni utilizar 

emblemas distintos para la coalición. Cada partido político aparecerá con )su 
propio emblema y con los nombres de las candidaturas en el espacio que a 
cada una le corresponde en la boleta . 
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podrán aparecer emblemas conjuntos de los partidos coaligados • -
mismo recuadro para la votación por mayoría relativa. Para la votación por 
representación proporcional en casillas especiales deberán ir los emblemas 
de los partidos políticos por separado, por lo que en casillas especiales será 
necesario elaborar una boleta con formato doble, con un mismo talón. 

1) En caso de que la legislación local lo establezca, se podrá incluir en la boleta 
la fotografía de las y los candidatos. Para su incorporación en las boletas, el 
alto del recuadro de la fotografía no debe ser mayor a la altura de los 
emblemas cuadrados de los partidos políticos incluidos en la boleta. Este 
tamaño de la fotografía permitirá ofrecer más espacio para nombres y 
sobrenombres de las y los candidatos. 

2.9 Orden de los emblemas 

Que, el artículo 156 numeral 4 del Reglamento de Elecciones establece que, el orden 
de los emblemas de los partidos políticos en las boletas y el resto de la documentación 
electoral se atenderá de la siguiente manera: 

a) En las elecciones federales, conforme a lo que se señala en el Art. 266, numeral 5 
de la Ley General; 

b) En las elecciones locales, conforme a lo que se señala en las legislaciones de los 
organismos electorales. En caso de que la legislación local no establezca de manera 
clara el criterio para el orden de los emblemas, se estará a lo dispuesto en el artículo 
266, numeral 5, de la Ley General, considerando el porcentaje de votación obtenido 
en la última elección de diputaciones locales. 

2.10 Modificación a las boletas 

Que, en términos del artículo 164 numeral 2 del Reglamento de Elecciones, las 
modificaciones a las boletas se atenderán sólo bajo los siguientes supuestos: 

a) Las sustituciones de candidaturas aprobadas por el Consejo General o los órganos 
competentes antes de las 24 horas previas al inicio de impresión, conforme al ~ / 
calendario previamente circulado y de acuerdo con el tipo de elección, ya sea a nivel~ 
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nacional, estatal, distrital o municipal. En caso de 
sustitución, los votos contarán para los partidos políticos y los candidatos/as que 
estuviesen legalmente registrados ante los Consejos General, locales o distritales 

correspondientes. 

b) Las sustituciones de las candidaturas plurinominales aprobadas por el Consejo 
General o los órganos competentes antes de las 24 horas previas al inicio de 
impresión, conforme al calendario previamente circulado. En caso de que haya 
fórmulas en blanco en los listados dentro de las 24 horas previas del arranque, se 
procederá a la impresión con esos espacios en blanco y los votos contarán para el 
listado final aprobado por el Consejo General o los órganos competentes. 

e) En caso de que no haya registro de candidatura de partidos políticos antes de las 
24 horas previas al inicio de impresión, conforme al calendario previamente 
circulado, la boleta se imprimirá con el emblema del partido y sin nombre de 
candidato/a. Una vez concluido el plazo anterior o arrancada la producción, la boleta 
se imprimirá con el estatus prevaleciente. 

d) En caso de negativa de registro de candidatura de partidos políticos antes de las 24 
horas previas al inicio de impresión, conforme al calendario previamente circulado, 
la boleta se imprimirá con el emblema del partido y sin nombre de candidato/a. 

e) En caso de renuncia de candidatura de partidos políticos sin que se haya aprobado 
la sustitución correspondiente antes de las 24 horas previas al inicio de impresión, 
conforme al calendario previamente circulado, la boleta se imprimirá con el emblema 
del partido y sin nombre de candidato/a. 

f) En caso de presentarse impugnaciones a candidaturas, se aplicarán los siguientes 
criterios para la producción de boletas: 

l. En caso de que no se hubiera resuelto la impugnación de alguna candidatura de 
partido político a más tardar 24 horas antes del día programado para iniciar la 
producción, se imprimirá la boleta con el nombre que estuviera vigente en el 
Sistema Nacionat·de Registro de Precandidatos y Candidatos y, de resolverse 
alguna cancelación o sustitución posterior, se estará a lo dispuesto en el artículo L 
267 numeral 1 , de la Ley General. /'1J 
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11. En caso de que no se hubiera resuelto la impugnación de algJr¡ can_QjQ_at 
independiente a la fecha programada de inicio de impresión, de la que 
dependiera la revocación del registro otorgado por el Instituto, se imprimirá la 
boleta con dicha candidatura y, de resolverse su revocación posteriormente, las 
boletas que se llegaran a marcar sólo en este recuadro deberán tratarse como 
votos nulos, mientras que cuando en la boleta electoral se marquen dos 
opciones de voto que involucren el recuadro de la candidatura revocada y otro 
correspondiente a una candidatura aun en la contienda, deben contabilizarse 
como votos válidos a favor de la candidatura con registro. 

111. En el caso de impugnación a la negativa de registro de candidaturas 
independientes, si la resolución de Tribunal se realizara 24 horas antes de fecha 
programada de arranque de impresión, la boleta se imprimirá de acuerdo con el 
resultado de dicha resolución. En caso de que no haya resolución dentro de las 
24 horas previas al inicio de la impresión, ésta se deberá postergar hasta que se 
resuelva la impugnación. 

2.11 Inclusión de los emblemas 

Que, con el objeto de preservar los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, transparencia y objetividad en la contienda electoral, este órgano ~ 
electoral considera viable determinar de manera complementaria a las disposiciones 
legales señaladas, los criterios que deben observarse para la inclusión de los emblemas 
en las boletas y documentación electoral a utilizarse con motivo de la próxima jornada 
electoral. 

Para tal efecto, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del INE en respuesta 
a la consulta formulada por este Instituto, determinó, mediante oficio 
INE/DEOE/0912/2024 que, las boletas pueden contener al menos los espacios de los 
partidos políticos que hayan registrado candidaturas; siendo responsabilidad de este 
Instituto, determinar el contenido de los diferentes elementos que componen las boletas 
electorales, así como la producción y el uso de la documentación y los materiales en 
las elecciones locales. ~· 
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En ese tenor, las salas regionales del Tribunal Electoral del Poder J~i ial~ 1 
Federación sostienen que1, en este tipo de situaciones debe ponderarse el contenido 
de los artículos 39 y 41 , segundo párrafo de la Base 1 de la Constitución, pues el origen 
de la soberanía nacional y el poder público y su armonía con la finalidad de los partidos 
políticos de promover la participación del pueblo en la vida democrática, así como de 
contribuir a la integración de los órganos de representación política y como 
organizaciones de ciudadanas y ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público. 

De acuerdo con tal interpretación , los partidos políticos no son un fin en sí mismo, sino 
que su relevancia constitucional deriva del rol instrumental que tienen para la 
democracia, al permitir el acceso de la ciudadanía al ejercicio del poder público. 

A partir de lo anterior, el artículo 216 numeral 2, fracción 111 de la Ley Electoral señala 
que las boletas para la elección relativa a la Gubernatura, Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías deben contener, entre otros elementos, el emblema a color 
de cada uno de los partidos políticos que participan con candidaturas propias, en 
coalición, o en forma común, en la elección de que se trate. 

Sin embargo, dicha disposición no es absoluta, pues su aplicación gramatical implicaría 
hacer nugatorio el derecho que tienen las candidaturas por el principio de 
representación proporcional registradas por los partidos políticos, en virtud de la 
exclusión de un emblema por la ausencia de candidaturas por el principio de mayoría \. O 
relativa. ~ 

Además, el artículo 216 numerales 3 y 4 de la Ley Electoral establece que las boletas 
para la elección de diputados, así como aquellas para Presidencias Municipales y 
Regidurías, llevarán impresas al reverso las listas de las y los candidatos, propietarios 
y suplentes, que postulen los partidos políticos por el principio de representación 
proporcional. 

Conforme a la interpretación sistemática y funcional de las disposiciones señaladás, 
este órgano electoral considera que, tratándose de las boletas de la elección de 
diputaciones se deben incluir los emblema~,+le togas los partidos políticos, en atención 
a la finalidad de garantizar los derechos de participación en las elecciones, tanto d~lo 
partidos como de la ciudadanía, puesto que los sufragios emitidos en todos los distritos 

1 SCM-JRC.0071·2018 V 5G·JRC·15/2024 

' . 
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uninominales, pueden impactar en la votación válida para la asignación de s~c~ ,/ 
representación proporcional. 

De ahí que, de manera excepcional, en esos casos, las boletas de una elección de 
mayoría relativa de diputación o regid u ría puedan incluir el emblema del partido político, 
a pesar de no haber registrado candidaturas en esa elección por ese principio. 

Lo anterior tiene como finalidad dotar de efectividad al sufragio, puesto que permite que 
la ciudadanía apoye al partido politice o coalición que, a pesar de no contender en la 
elección de mayoría, sí lo hace en la de representación proporcional al haber cumplido 
con los requisitos establecidos en la Ley Electoral. 

Además, de acuerdo con el artículo 17 numeral 1, fracción 1 de la Ley Electoral uno de 
los requisitos para obtener el registro de la lista de candidaturas a representación 
proporcional, y por ende, participar en la asignación correspondiente, es acreditar que 
el partido político participa con candidatas y candidatos a diputadas y diputados por 
mayoría relativa en, por lo menos, las dos terceras partes de los distritos electorales 
uninominales; lo que no implica que, en aquellos distritos en los que no postuló o 
registró candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, deba excluirse 
a la lista de candidaturas por el principio de representación proporcional. 

Es decir, en el caso de la elección de diputaciones por el principio de representación 
proporcional, basta con que un partido político registre por lo menos catorce candidatas 
o candidatos a diputaciones por el principio de mayoría relativa, para tener derecho a 
la asignación. 

Para la Sala Superior es válido sostener que la circunstancia de que un partido político ~ 
quede sin candidatura por mayoría relativa, ésta circunstancia frustra la efectividad del 
sufragio universal a favor de la candidatura o candidaturas registradas, pero no por lo 
que hace al partido que los hubiere postulado, en relación a los efectos que podrían 
válidamente seguirse actualizando, entre los que se encuentran, desde luego, y de ser 
el caso, los de la elección que se rija por el principio de representación proporcional, ya 
que se sufraga en una misma boleta para diputaciones por ambos principios.2 

Por otra parte, en el caso de la elección municipal, si un partido político en .. uñ -municipio, 
no postuló candidaturas a regidurías por el principio de mayoría relativa, ni po~el 
principio de representación proporcional, es evidente que no cumple con la exigencia 

1 Tesos XXXIII/2000 
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que establece el artículo 216 numeral 2, fracción 
participa con candidata o candidato alguno. 

Además, eiiNE previó que es válido colocar el emblema de los partidos políticos en las 
boletas cuando existan diversas circunstancias por las que no se haya registrado 
candidaturas antes de las 24 horas previas a su impresión, esto es, cuando existan 
impugnaciones de candidaturas de partidos políticos interpuestas ante los órganos 
jurisdiccionales en materia electoral no resueltas a la fecha del inicio de impresión; 
impugnaciones respecto al registro de candidaturas independientes interpuestas ante 
los órganos jurisdiccionales no resueltas a la fecha del inicio de impresión; y cuando un 
partido político registre candidaturas a regidurías por el principio de mayoría relativa, y 
por cualquier circunstancia tales candidaturas queden canceladas y subsistirán las 
candidaturas a regidurías postuladas por el principio de representación proporcional; 
pues tales disposiciones tienen como finalidad dotar .de efectividad al sufragio, ya que 
permite que la ciudadanía apoye al partido político o coalición, que a pesar de no 
contender en la elección de mayoría relativa, si lo hace en la de representación 
proporcional al haber cumplido con los requisitos establecidos en la legislación local y 
en consecuencia, su derecho a participar en la asignación de regidurías por el principio 
de representación proporcional, estaría condicionada a que éstos obtengan el tres por 
ciento de la votación emitida en la elección correspondiente, de conformidad con el 
artículo 24 numeral 2 de la Ley Electoral, de ahí que, resulte válido incluir el emblema 
de los partidos políticos en la elección municipal. 

A partir de lo anterior, este Consejo Estatal determina que, en las boletas electorales \.{) 
que se utilizarán para la jornada electoral del próximo 2 de j~nio de 2024, con motivo \ 
del Proceso Electoral se aplicará lo siguiente: 

l. En la elección de diputaciones locales y regidurias se deberá incluir los emblemas 

de los partidos políticos, con independencia de que hayan registrado candidatas o 
candidatos en la elección correspondiente. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Estatal emite el 
siguiente: 
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3 Acuerdo 

Primero. Se aprueban los criterios para la inclusión de los emblemas de los partidos 
políticos nacionales en las boletas que se utilizarán en la Jornada Electoral con motivo 
del Proceso Electoral Local Ord inario 2023 - 2024 conforme al considerando 2.11 del 
presente acuerdo. 

Segundo. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto 
de la Coordinación de Vinculación con el Instituto Nacional Electoral, notifique el 
presente acuerdo al citado organismo nacional, a través de su Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para los efectos correspondientes. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, publíquese el contenido del presente acuerdo 
en el Periódico Oficial del Estado y en la página de internet del Instituto. 

El presente acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria urgente efectuada el día dos 
de mayo del año dos mil veinticuatro. por mayoría de votos de las y los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco: Dra. Rosselvy del Carmen Domínguez Arévalo, Licda. María Elvia Magaña 
Sandoval, M.O. Víctor Humberto Mejía Naranjo, Lic. Hernán González Sala, la 
Consejera Presidenta, Mtra. Elizabeth Nava Gutiérrez, con los votos en contra y 
particulares de los Consejeros Electorales Lic. Vladimir Hernández Venegas y Mtro. 
Juan Correa López . 
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De acuerdo con el artículo 101 de la Ley Electoral, el Instituto tiene 
contribuir al desarrollo de la vida pública y democrática en el estado 
preservar el fortalecimiento del régimen de partidos políticos; asegurar a las ciudadanas 
y ciudadanos el ejercicio de sus derechos políticos electorales y vigilar el cumplimiento 
de sus obligaciones; garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para 
renovar a las y los integrantes de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Jos Ayuntamientos 
del Estado; velar por la autenticidad y efectividad del voto; llevar a cabo la promoción del 
voto y coadyuvar en la difusión de la educación cívica y de la cultura democrática; 
garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en 
el ámbito político y electoral; y, organizar o coadyuvar a la realización de los ejercicios 
de consultas populares y demás formas de participación ciudadana, de conformidad con 
lo que dispongan las leyes. 

2.2 Órgano Superior de Dirección del Instituto 

Que, de acuerdo con el artículo 106 de la Ley Electoral, el Consejo Estatal es el órgano 
superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que los principios de 
certeza, legalidad, independencia, máxima publicidad, imparcialidad, objetividad y 
paridad de género, guíen todas las actividades del Instituto. 

2.3 Integración del Órgano de Di rección Superior 

Que, los artículos 99 de la Ley General y 107 numeral 1 de la Ley Electoral, disponen ~() 
que el Consejo se integrará por una Consejera o un Consejero Presidente y seis ~ 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto; la Secretaria o el Secretario 
Ejecutivo y una o un representante por cada partido político con registro nacional o 
estatal, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

2.4 Competencia del Consejo Estatal 

Que, de conformidad con el artículo 115, numeral 1, fracciones 1, XV y XVI de la Ley 
Electoral, el Consejo Estatal es competente para aplicar las disposiciones generales, 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le 
confieren la Constitución Federal y la Ley General, establezca el INE; asimismo par~ \ . 
llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la jornada electoral ~ 
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proceder a la impresión de los documentos y la producción de los materiales 
en términos de los lineamientos que al efecto emita el INE. 

Acorde a lo anterior, el numeral 2 del artículo mencionado señala que, para el debido 
ejercicio de las facultades y atribuciones del Instituto, derivados de caso fortuito o causa 
de fuerza mayor; o en situaciones de falta o insuficiencia de previsión normativa o 
reglamentaria, el Consejo Estatal podrá dictar los acuerdos necesarios que resulten 
pertinentes para garantizar el oportuno y adecuado cumplimiento de las funciones que 
corresponda, siempre en apego a sus facu ltades y a los principios rectores de la función 
electoral. 

2.5 Distribución de competencias entre el INE y los organismos electorales 

Que, los artículos 1 y 4 de la Ley General prevén que dicho ordenamiento es de orden 
público y de observancia general en el territorio nacional; además, tiene por objeto, entre 
otros, establecer la distribución de competencias entre la Federación y las entidades 
federativas, así como la relación entre eiiNE y los organismos electorales. 

2.6 Derecho de la ciudadanía a votar y ser votada 

Que, los artículos 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la \\( 
Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 
elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de la 
ciudadanía ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las calidades 
que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera independiente, cuando 
cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la propia Ley. 

2.7 División del poder público 

Que, el artículo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los estados 
s~. dividirá, para,ysu ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicj~l . y no .PQ9r~v reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse e\ 
legislativo en un solo individuo. /'}1 
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2.8 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el artículo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es i re 
y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 
soberanía por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en los 
términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 
municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio está 
garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el artículo 
en cita. 

2.9 Renovación del Poder Legislativo 

Que, el artículo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 
deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas, siendo su 
pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo, el artículo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 diputaciones 
electas cada tres años, 21 por el principio de mayoría relativa y 14 por el principio de 
representación proporcional; los cuales durante su gestión constituyen una Legislatura. 
Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que disponen la Constitución local y 
las leyes aplicables. 

Por otra parte, el artículo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una \ () 
diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayoría relativa, en cada ~ 
uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la demarcación 
territorial que en términos de la ley se determine. 

2.1 O Integración del Honorable Congreso del Estado 

Que, el artículo 12 de la Constitución Local, establece que el Congreso del Estado se 
compone por 35 representantes populares, de las cuales 21 diputaciones son electas 
por el principio de mayoría relativa y 14 por el principio de representación proporciona~ 
cada tres años; los que en conjunto constituyen la Legislatura correspondiente. Las 
elecciones serán directas y se apegarán a lo que dispone la Ley Electoral. 
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2.17 Regulación de la documentación electoral 

e 

Que, los numerales 1 y 2 del artículo 149 del Reglamento de Elecciones, refieren que, a 
través de dicho ordenamiento se establecen las directrices generales para llevar a cabo 
el diseño, impresión, producción, almacenamiento, supervisión, distribución y 

destrucción de los documentos y materiales electorales utilizados en los procesos 
electorales federales y locales, tanto ordinarios como extraordinarios, así como para el 
voto de los ciudadanos residentes en el extranjero, siendo de observancia general para 
eiiNE y los organismos electorales, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Asimismo, en términos del numeral 3 del artículo en cita, la documentación y materiales 
electorales correspondientes a las elecciones locales, podrán contener aquellos 
elementos adicionales que mandaten las legislaciones estatales, siempre y cuando no 
se contrapongan a lo previsto en dicho ordenamiento y en su anexo 4.1. 

2.18 Validación de la documentación y materiales electorales 

En términos del artículo 37 del Reglamento Interior del Instituto corresponde a la 
Coordinación de Organización Electoral el diseño de la documentación y materiales 
electorales para el Proceso Electoral. 

Conforme al procedimiento establecido en el Reglamento de Elecciones, el 17 de julio 
de 2023, mediante oficio INE/DEOE/0749/2023, la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral y Educación Cívica deiiNE informó la aprobación de los formatos únicos de los ~ \) 
diseños y especificaciones técnicas de la documentación sin emblemas y materiales ~ 
electorales que serán adecuados para su utilización en el Proceso Electoral, así como 
la guía de revisión y validación de documentos y materiales electorales de los 
organismos electorales y el instructivo de diseño de los documentos sin emblema. 

A partir de lo anterior, el Instituto dio inicio a la personalización de los formatos únicos 
de acuerdo con la guía de revisión y validación de documentos y materiales electorales 
y con sujeción a lo señalado en el artículo 160 numeral1 del Reglamento de Elecciones. 

En ese contexto, una vez-solventadas las observaciones formuladas por la Junta Local 
Ejecutiva del INE, mediante oficios INE/DEOE/1 177/2023 e INE/DEOE/1348/2023 de 

fechas 8 de noviembre y 13 de diciembre de 2023, respectivamente, la Dirección t 
Ejecutiva informó que, después de llevar a cabo la revisión a los diseños y 

especificaciones técnicas de la documentación electoral sin emblemas presentados por 
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En aquellos municipios que forman parte de dos o más distritos. el ConseJ tat~.L e 
términos del numeral 2 del artículo en cita, mediante acuerdo CE/2023/040 de fecha 31 
de octubre de 2023, designó, de entre estos, a los Consejos Electorales Distritales que 
fungirá como cabecera de municipio, los cuales son responsables del cómputo final que 
corresponda a la demarcación territorial del municipio. 

De la misma forma, el cómputo parcial municipal es el cómputo obtenido de la elección 
de Presidencias Municipales y Regidurías por mayoría relativa, de una parte, de las 
secciones electorales y casillas, correspondientes a un municipio, realizado por los 
Consejos Electorales Distritales. 

En lo que respecta a los Consejos Distritales que realicen el cómputo de una parte de 
las secciones electorales y casillas correspondientes a un municipio, emitirán un acta de 
cómputo parcial municipal; entregarán copia certificada de la misma a las 
representaciones de partidos políticos y en su caso a la de la candidatura independiente, 
y enviarán el original de dicha acta al Consejo Distrital Cabecera de Municipio que 
corresponda, conservando una copia certificada de la misma, la que será resguardada 
por la Presidencia del Consejo Distrital. 

El acta de cómputo parcial municipal deberá ser escaneada y subida al Sistema de 
Información Estatal Electoral, a efectos de que pueda ser visualizada por el Consejo 
Distrital cabecera de municipio correspondiente. 

2.23 Asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional 

Que, la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional, 
sujeta a los partidos políticos al cumplimiento de lo previsto en el artículo 14 de la 
Constitución Local, entre las que destacan: la acreditación que participa con 
candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa en, por lo menos, las dos 
terceras partes de los distritos electorales uninominales; la obtención de por lo menos el 
tres por ciento de la votación válida emitida para la lista de la circunscripción 
plurinominal; asimismo, ningún partido político podrá contar con más de veintiún 
diputaciones por ambos principios; además, ningún partido político podrá contar con un 
número de diputaciones por ambos p'ríncipib's que representen un porcentaje del total 1de 
la Legislatura que exceda en ocho puntos su porcentaje de la votación estatal emitida. 

Para la asignación de diputaciones por el principio de representación proporcional, se l 
procederá a la aplicación de una fórmula de proporcionalidad integrada por los siguientes1 
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elementos: porcentaje mínimo; cociente natural; cociente rectifi 
mayor. 

2.24 Asignación de regidurías por el principio de representación proporcional 

Que, el artículo 26 de la Ley Electoral dispone que, en la asignación de regidurias de 
representación proporcional sólo participarán los partidos que, habiendo alcanzado el 
porcentaje mínimo de votación, no hayan obtenido ninguna regiduría de mayoría relativa, 
ya sea que hubiesen participado individualmente o en coalición. 

La asignación de regidurías, se llevará a cabo una vez establecida la votación municipal 
emitida, la que se dividirá entre el número de regidurías de representación proporcional 
que corresponda al municipio, para obtener el cociente natural, asignando una regiduría 
a cada partido político y en su caso candidatura independiente, cuya votación contenga 
el cociente natural, en orden decreciente de votación. 

2.25 Plazo para la sustitución de candidaturas 

Que, el artículo 192, numeral 1, fracción 11 de la Ley Electoral, establece que, vencido el 
plazo para el registro de candidaturas, los partidos políticos y coaliciones sólo podrán 
sustituir las candidaturas por causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o 
renuncia. En este último caso, no podrán sustituirlos cuando la renuncia se presente 
dentro de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, en 
su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el artículo 217 de la Ley 
Electoral. 

Con relación a esto, es preciso hacer mención que de conformidad con lo establecido 
en la Jurisprudencia 39/2015 de rubro "RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y ÓRGANOS 
PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD" emitida por la Sala 
Superior, cuando se presente la renuncia de una candidatura, esta autoridad 
administrativa, deberá cerciorarse plenamente de su autenticidad, toda vez que 
trasciende a los intereses personales de un candidato o del instituto político y, en su 
caso, de quienes participaron en su elección. ' ~ · 

Por ello, para que surta efectos jurídicos, se deben llevar a cabo actuaciones, como la f 
ratificación por comparecencia, que permitan tener certeza de la voluntad de renunciar 
a la candidatura y así garantizar que no haya sido suplantada o viciada de algún modo. 
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2.26 Notificación a los partidos políticos 

Que, el artículo 192 fracciones 111 y IV de la Ley Electoral dispone que, en los casos en 
que sea presentada una renuncia ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento al 
partido político que lo registró para que proceda, en su caso a su sustitución. Para la 
sustitución de candidatos postulados en común por dos o más partidos políticos, éstos 
deberán presentar, en su caso, las modificaciones que correspondan al convenio de 
candidatura común inicial, al momento de la sustitución. 

2.27 Impresión de boletas electorales 

Que, el artículo 217, numeral1 de la Ley Electoral, menciona que no habrá modificación 
a las boletas en caso de cancelación del registro o sustitución de una o más 
candidaturas, si éstas ya estuvieran impresas, y que, en todo caso, los votos contarán 
para los partidos políticos, las coaliciones y las candidaturas que estuviesen legalmente 
registrados ante los Consejos Estatal o Distrital correspondiente. 

2.28 Criterios para la validez o invalidez de la votación 

Que, para el caso que se presenten renuncias de candidaturas fuera del plazo 
establecido en el artículo 192 numeral 1, fracción 11 de la Ley Electoral, es decir, que 
ocurran en el período del 13 de mayo al 1 de junio del año en curso, esta Consejo 
Estatal considera viable la propuesta de la Comisión de determinar los criterios que 
deben imperar para el cómputo de los votos que obtengan aquellos partidos políticos 
que quedaron imposibilitados para la sustitución correspondiente. 

En ese sentido, cuando alguna de las candidaturas a la Gubernatura del Estado, 
Diputación o Regidurfa quede vacante en virtud de la renuncia, la consecuencia jurídica 
será la cancelación, lo que traerá como resultado que las marcas que se realicen en el 
espacio que originalmente se previó para la candidatura cancelada no tendrá valor 
alguno. Sin embargo, de acuerdo con la naturaleza y a las circunstancias particulares de 
cada elección, se propone el establecimiento de los siguientes criterios: 

Para la elección a la Gubernatura del Estado, la votación que o btengan los partidos 
políticos cuya candidatura quedó cancelada, en v irtud de la renuncia de la persona ~ . 
inicialmente postulada, se sujetará a Jos siguientes c riterios: /f 
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a) Si en la boleta solamente se realiza una marca en el cuadro de 

e 2024toss / 

la candioator/ 
cancelada, y no existe una manifestación en el cuadro previsto para registrar las 
expresiones a favor de una "candidatura no registrada", la boleta se considerará en 
blanco y por lo tanto el voto será nulo; 

b) Si en la boleta solamente se realiza una marca en el cuadro de la candidatura 
cancelada, y exista una manifestación en el cuadro previsto para registrar las 
expresiones a favor de una "candidatura no registrada", la boleta se considerará en 
blanco y por lo tanto el voto se computará para la candidatura no registrada; 

e) Si en la boleta se realiza una marca en el cuadro de la candidatura con registro 
cancelado y, además se marca uno o más emblemas de candidatura legalmente 
registrada por un partido político o coalición el voto se considerará válido para la 
candidatura legalmente registrada; y 

d) Si en la boleta se realiza una marca en el cuadro de la candidatura con registro 
cancelado y, además se marca dos o más emblemas de candidaturas legalmente 
registradas por un partido político, pero no existe coalición o candidatura común entre 
sí, el voto se considerará nulo. 

Tratándose de la elección a Diputaciones locales por el principio de mayoría 
relativa y representación proporcional, cuya candidatura quedó cancelada, en 
virtud de la o las renuncias de la persona(s) inicialmente postulada(s) se sujetará 
a los siguientes criterios: 

a) Si la renuncia corresponde a la candidatura propietaria y la fórmula resulta ganadora, 
la votación será válida y los derechos inherentes se trasladarán a la persona 
suplente. 

b) Si la renuncia fue hecha por la candidatura suplente y la fórmula resulta ganadora, la 
votación será válida y subsistirán los derechos de la persona candidata propietaria; 
y 

e) Los votos válidos que obtengan aquellos partidos políticos en los distritos en los que 
no registraron candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, o, 
habiendo registrado se le haya cancelado por renuncia, serán computados a su favor 1 
para la asignación y distribución de las diputaciones por el principio de 
representación proporcional. 
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En el caso de la elección de Regidurías de mayoría relativa y representación 
proporcional, cuyas candidaturas quedaron canceladas, en virtud de la o las 
renuncias de la persona(s) inicialmente postulada(s) se sujetará a los siguientes 
criterios: 

a) Si los partidos políticos no registraron, o exista renuncia de la totalidad de 
candidaturas que integran la planilla de regidurías por el principio de mayoría relativa 
y de la lista de representación proporcional, los votos que obtenga en su caso el 
partido político correspondiente, serán contabilizados como votos nulos; 

b) Si la renuncia corresponde únicamente a la candidatura propietaria dentro de una 
fórmula de las candidaturas que integran la planilla de regidurlas por el principio de 
mayoría relativa y la planilla resulta ganadora, la votación que obtenga el partido 
político correspondiente será válida para el resto de la planilla y los derechos 
inherentes se trasladarán a la persona suplente; 

e) Si la renuncia fue hecha por la candidatura suplente dentro de una fórmula de las 
candidaturas que integran la planilla de regidurías por el por el principio de mayoría 
relativa y la planilla resulta ganadora, la votación que obtenga el partido político 
correspondiente será válida para el resto de la planilla y subsistirán los derechos de 
la persona candidata propietaria; 

d) Para el caso de que la renuncia corresponda únicamente a una fórmula completa de 
dentro de las candidaturas que integran la planilla de regidurías por el principio de 
mayoría relativa, la votación que obtenga el partido político correspondiente será ~ 
válida para el resto de la planilla y las fórmulas vacantes serán consideradas en la 
asignación de los cargos por el principio de representación proporcional, respetando 
la paridad de género y en su caso las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
Estatal; 

e) Si la renuncia corresponde únicamente a la totalidad de planilla de candidaturas a 
regidurías por el principio de mayoría relativa, la votación que obtenga el partido 
político será válida únicamente para efectos de la asignación de regidurías por el 
principio de representación proporcional~ y _ _ 

f) Cuando los partidos políticos, no hayan registrado o se cancele la totalidad de las \ / 
candidaturas de la lista de regidurias por el principio de representación proporcional.

1 
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la votación que obtenga el partido político correspondiente, será vál 
para la elección de regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Los criterios señalados son acordes a las determinaciones formuladas por la Sala 
Superior, pues con ello se evita la inequidad, se da certeza y seguridad jurídica en la 
contienda electoral, garantizando con ello el derecho al voto. Es así que, de acuerdo con 
la Tesis XIX/2017 de rubro: "VOTOS INVÁLIDOS. SON AQUELLOS EMITIDOS A 
FAVOR DE UNA CANDIDATURA CUYO REGISTRO FUE CANCELADO 
(LEGISLACIÓN DE TLAXCALA Y SIMILARES)" aplicada de manera análoga y 
conforme a la interpretación sistemática y funcional de los artículos 35, fracción 11 y 41 , 
de la Constitución Federal, la cancelación del registro de una candidatura previamente 
a la jornada electoral, implica la nulidad de los votos emitidos a su favor, pues se trata 
de sufragios inválidos que se sumarán a los votos nulos, porque se emiten a favor de 
una candidatura que al día de la jornada electoral no cuenta con el registro legal 
correspondiente. 

En ese contexto, para evitar vulnerar el principio fundamental de certeza en la función 
electoral, consistente en que la ciudadanía, institutos políticos, autoridades electorales 
y, en general, todos los participantes del proceso electoral conozcan la situación jurídica 
que los rige, así como las normas electorales que se aplicarán durante el proceso 
electoral, dotando con ello de seguridad y transparencia a los destinatarios de las 
normas electorales, en tal sentido, esta autoridad estima pertinente realizar el 
pronunciamiento respecto de los votos que obtenga algún partido político, cuyas 
candidaturas tanto de mayoría relativa como de representación proporcional hayan sido 
canceladas en algún Municipio por renuncia. 

Como antecedente, se tiene que en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020- 2021 , el 
Consejo Estatal, mediante acuerdo CE/2021/061, en lo relativo a la hipótesis de no 
contar con candidaturas registradas para la elección de presidencias municipales y 
regidurías, por el principio de mayoría relativa y de representación proporcional, los votos 
emitidos fueron considerado nulos, la misma consecuencia jurídica se tendría derivado 
del hecho que por motivos de renuncias de candidaturas de regidurías de mayoría 
relativa y de representación proporcional, se tuvieran por canceladas las mismas. 

En ese mismo sentido, se pronunció la Sala Superior al resolver el juicio SUP-RAP-
151/2018, en la que estableció que, una vez efectuada la cancelación de un registro de 
candidatura, misma que resulte inexistente en las boletas, los votos recibidos habrán de \ 
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calificarse como si el recuadro referido no existiera, pues esa es la consecuen 
que derivaría de la conclusión jurídica relativa a la cancelación del registro. 

.. _ 
-:::..::- --

Asimismo, la Sala Superior sostiene que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35, 
fracción 11 , de Constitución Federal; 25, inciso b, del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Politices y, 23, a párrafo primero, inciso b), de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos, el derecho a ser votado, es un derecho fundamental de base 
constitucional y configuración legal, y si bien no es absoluto, ya que su ejercicio está 
sujeto a determinados requisitos, entre los que se encuentra necesidad de obtener el 
registro de las candidaturas para competir en una contienda electoral, puede y debe 
estimarse válidamente que dicho acto (el registro de candidaturas) constituye un punto 
relevante en el proceso electoral, pues determina quiénes serán participantes en la 
contienda de que se trate. A partir que el Consejo Estatal aprueba las candidaturas que 
procedan conforme lo dispone el articulo 190, numeral 5, queda establecido qué 
ciudadanos y ciudadanas podrán ejercer el derecho a ser votados el día de la jornada 
electoral. 

Es importante referir que la reforma constitucional en materia de derechos humanos 
establece que todas las autoridades mexicanas Uurisdiccionales o no) tienen el deber de 
observar en la interpretación y aplicación de los derechos humanos reconocidos en la 
Constitución y en los tratados internacionales correspondientes, de manera que se 
aplique la norma que más favorezca, esto es, los derechos humanos establecidos en la 
norma fundamental y en Los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, 
se deben interpretar en forma complementaria, otorgando en todo momento a las 
personas la protección más amplia, bajo el principio pro homine o pro persona, ya que ~ 
todas las autoridades en el ámbito de su competencia, tienen el deber jurídico de 
garantizarlos, lo que en el caso concreto nos lleva a la protección más amplia de los 
derechos políticos electorales de las personas en su vertiente de ser votado, atento a lo 
dispuesto en artículo 35, fracción 11 de la Constitución federal y en el artículo 23 de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, lo que implica, elegir la interpretación 
más favorable a los intereses del ser humano. 

•· ., • ........ · 2.29 Coordinación entre la Dirección de Organización Electoral y Educación 

Cívica y la Junta Local Ejecutiva deiiNE 

Que, para efectos de llevar a cabo la capacitación de los presentes criterios establecidos \ / 
en el presente acuerdo, respecto de la cancelación de planillas totales de Regidurias de~ 
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cancelado y, además se marca dos o más emblemas de candidaturas legalmente 
registradas por un partido político, pero no existe coalición o candidatura común entre 
sí, el voto se considerará nulo. 

Tratándose de la elección a Diputaciones locales por el principio de mayoría 
relativa y representación proporc ional, cuya candidatura quedó cancelada, en 
virtud de la o las renuncias de la persona(s) inicialmente postulada(s) se sujetará 
a los siguientes criterios: 

a) Si la renuncia corresponde a la candidatura propietaria y la fórmula resulta ganadora, 
la votación será válida y los derechos inherentes se trasladarán a la persona 
suplente. 

b) Si la renuncia fue hecha por la candidatura suplente y la fórmula resulta ganadora, la 
votación será válida y subsistirán los derechos de la persona candidata propietaria; 
y 

e) Los votos válidos que obtengan aquellos partidos políticos en los distritos en los que 
no registraron candidaturas a diputaciones por el principio de mayoría relativa, o, 
habiendo registrado se le haya cancelado por renuncia, serán computados a su favor 
para la asignación y distribución de las diputaciones por el principio de 
representación proporcional. 

En el caso de la elección de Regidurías de mayoría relativa y representación 
proporcional, cuyas candidaturas quedaron canceladas, en virtud de la o las 
renuncias de la persona(s) inicialmente postulada(s) se sujetará a los s iguientes 
criterios: 

a) Si los partidos políticos no registraron, o exista renuncia de la totalidad de 
candidaturas que integran la planilla de regidurías por el principio de mayoría relativa 
y de la lista de representación proporcional, los votos que obtenga en su caso el 
partido político correspondiente, serán contabilizados como votos nulos; 

'· .. ••· ·~~b,-Si la renuncia· corresponde únicamente a la candidatura propietaria dentro de una 
fórmula de las candidaturas que integran la planilla de regidurias por el principio de 
mayoría relativa y la planilla resu lta ganadora, la votación que obtenga el partido 1 
político correspondiente será válida para el resto de la planilla y los derechos 
inherentes se trasladarán a la persona suplente; 
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e) Si la renuncia fue hecha por la candidatura suplente dentro de una fórmu a--Ge.. 
candidaturas que integran la planilla de regidurías por el por el principio de mayoría 
relativa y la planilla resulta ganadora, la votación que obtenga el partido político 
correspondiente será válida para el resto de la planilla y subsistirán los derechos de 
la persona candidata propietaria; 

d) Para el caso de que la renuncia corresponda únicamente a una fórmula completa de 
dentro de las candidaturas que integran la planilla de regidurias por el principio de 
mayoría relativa, la votación que obtenga el partido político correspondiente será 
válida para el resto de la planílla y las fórmulas vacantes serán consideradas en la 
asignación de los cargos por el principio de representación proporcional, respetando 
la paridad de género y en su caso las acciones afirmativas aprobadas por el Consejo 
Estatal; 

e) Si la renuncia corresponde únicamente a la totalidad de planilla de candidaturas a 
regidurías por el principio de mayoría relativa, la votación que obtenga el partido 
político será válida únicamente para efectos de la asignación de regidurías por el 

principio de representación proporcional; y 

f) Cuando los partidos políticos, no hayan registrado o se cancele la totalidad de las 
candidaturas de la lista de regidurías por el principio de representación proporcional, 
la votación que obtenga el partido político correspondiente, será válida únicamente 
para la elección de regidurías por el principio de mayoría relativa. 

Segundo. Se instruye a la Dirección de Organización Electoral y Educación Cívica que, 
en coordinación con la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicación 
(UNITIC) y de darse alguno de los supuestos planteados en el presente acuerdo, 
realicen los ajustes necesarios al Sistema de Información Estatal Electoral (SIEE) y se 
prevea la inclusión de los criterios en el Cuadernillo de consulta sobre votos válidos y 
votos nulos para el desarrollo de la sesión especial de Cómputos Distritales y 
Municipales y en su caso la capacitación correspondiente a los integrantes de los 
Consejos Electorales Distritales. 

Tercero. Se instr.uye a la Dirección de Organización Electoral y Educ~ción Cívica que, 
en caso de actualizarse alguno de los supuestos establecidos en el presente acuerdo, 
se coordine con la Junta Local Ejecutiva del INE en el Estado, para que se adopten las \ . 
medidas necesarias a fin de que sean considerados en la capacitación y los simulacros 

1 
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Proceso Electoral : 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Elecciones: 
Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 
de Participación Oudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinomlnal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 
articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11 , 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, 
todos de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus 
acumuladas 141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del 
artículo 12 de la Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 
diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción 
plurinominal que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General deiiNE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 

mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la 
demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se\. . 
divide el estado de Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. ~ t 
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1.6 Adhesión al convenio marco 

El 6 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/055, este Consejo· Estatal 
facultó a los titulares de la Presidencia del Consejo y de la Secretaría Ejecutiva para 
que se adhirieran al Convenio de Colaboración celebrado entre el INE y Talleres 
Gráficos de México y en su oportunidad suscribieran el convenio específico de 
colaboración para la elaboración y producción de la documentación y materiales 
electorales a utilizarse con motivo del Proceso Electoral. 

Como consecuencia, el 27 de diciembre de 2023 el Instituto celebró convenio 
específico de colaboración con Talleres Gráficos de México a fin de determinar las 
bases para la prestación del servicio integral para la producción y entrega de la 
documentación y material electoral que serán utilizados en el Proceso Electoral. 

1.7 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 
relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

1.8 Inicio del Proceso Electoral 

El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el artículo 111 de la 
Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 
relativos a la Gubernatura del Estado, diputaciones locales y presidencias 
municipales y regidurías. 

1.9 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legis lativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 
la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo,\ /l 

Legislativo y los Ayuntamientos del Estado, con motivo del Proceso Electoral. /f 
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1.1 O Cabeceras de municipio 

El 30 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/040, el Consejo Estatal 
determinó los Consejos Distritales que fungirán como cabeceras de municipio, 
responsables de los cómputos finales que correspondan a la demarcación territorial 
del municipio para las elecciones de Presidencias Municipales y Regidurías por el 
principio de mayoría relativa con motivo del Proceso Electoral. 

1.11 Adhesión al convenio marco 

El 6 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/055, este Consejo Estatal 
facultó a los titulares de la Presidencia del Consejo y de la Secretaría Ejecutiva para 
que se adhirieran al Convenio de Colaboración celebrado entre el INE y Talleres 
Gráficos de México y en su oportunidad suscribieran el convenio específico de 
colaboración para la elaboración y producción de la documentación y materiales 
electorales a utilizarse con motivo del Proceso Electoral. 

1.12 Aprobación de la documentación y materiales electorales 

El 30 de diciembre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/070, el Consejo Estatal 
aprobó el diseño y la impresión de la documentación y materiales electorales que se 
utilizarán en la jornada electoral del 2 de junio de 2024 con motivo del Proceso 
Electoral. 

1.13 Periodo de campaña 

Por su parte, el artículo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral dispone que las 
campañas electorales para la Gubernatura, Diputaciones y Regidurías, en el año de 
elecciones generales, tendrán una duración de setenta y cinco días, e iniciarán a partir 
del día siguiente al de la sesión de registro de candidaturas para la elección 
respectiva, debiendo concluir tres días antes de la jornada electoral. En ese tenor~ 

··para-e't Proceso Electoral, el período de campaña inicia el16'de ma'ri:o~y concluye el 
29 de mayo de 2024. 
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CE/2024/066 _,.,fJ 

al distrito electoral federal o local, en el caso de elecciones locales, a · como ey 
nombre del municipio, en los casos en que esté impreso en las boletas. -

6. En el supuesto de que se reciban boletas que correspondan a otro ámbito de 
competencia, se desahogará el procedimiento previsto en el inciso j) del apartado 
relativo a los Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales del Anexo señalado. 

7. Con base en la asignación de folios y agrupación de casillas por municipio que se 
consigne en el formato 2, se procederá a contar las boletas, siguiendo la 
secuencia numérica de los folios de cada bloc y se sellarán al reverso. Se cuidará 
que durante el manejo de los blocs no se deterioren, desprendan o manchen las 
boletas electorales. Con la finalidad de minimizar el riesgo de error en el sellado 
de las boletas, los órganos responsables que así lo determinen podrán realizar en 
primera instancia la actividad de conteo de boletas y agrupamiento por municipio, 
y posteriormente el sellado de las mismas. 

8. En los casos de distritos electorales con más de un municipio, se podrán sellar de 
manera simultánea las boletas de dos o más municipios, procurando en lo posible 
que el sellado de cada uno sea en una sola estación o mesa de trabajo para evitar 
que se puedan mezclar las boletas. 

9. La o el Coordinador debe llevar un seguimiento puntual para registrar los folios 
que se vayan descartando (faltantes o dañados) y proceder con su sustitución, 
para lo cual deberá tomar de los últimos folios de la elección correspondiente, lo 
que permitirá que no sea necesario recorrer los folios. Asimismo, deberá realizar 
los ajustes en el formato 2 del Anexo, en los casos de sustitución de folios. 

1 O. En caso de que por error se sellen boletas con la marca de un municipio que no 
le corresponda, estas boletas no deberán cancelarse, sino que se procederá a 
colocarles el sello correcto, situación que deberá consignarse en el acta 
circunstanciada que se levante para tal efecto, asentando en la misma los folios 
de las boletas que se encuentren en este supuesto. 

11 . En el caso que se encuentren boletas dañadas, con errores de impresión o 
desprendidas del talón foliado, de tal suerte que resulte necesario prescindir de 
su utilización, la integración del total de boletas por casilla se realizará tomand~ 
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los folios finales de la elección correspondiente, lo que deberá registrar 
acta circunstanciada, así como en el Formato 2. --

12. En su caso, las y los representantes de los partidos políticos y candidaturas 
independientes, bajo su más estricta responsabilidad, firmarán las boletas 
electorales. La falta de firma no impedirá su oportuna distribución. En caso de 
firmar las boletas, se les solicitará lo realicen en la totalidad de un tipo de elección 
de la casilla correspondiente. En el supuesto de que algún representante haya 
solicitado firmar las boletas y decidiera no concluir, el hecho será consignado en 
el acta circunstanciada. 

13. Las boletas se agruparán con base en lo señalado en el inciso h) del apartado 
denominado Criterios para el desarrollo de la actividad de conteo, sellado y 
agrupamiento de boletas electorales del propio Anexo. 

14. A manera de sugerencia y con el propósito de eficientar el desarrollo de la 
actividad, es importante destacar que, dependiendo de la disponibilidad de 
espacio para la realización de la actividad y del número de personal, se procure 
que el conteo, sellado y agrupamiento se realice a manera de línea de producción; 
es decir, las tres diferentes actividades se realicen mediante una secuencia lineal 
de operaciones de manera simultánea, en un mismo intervalo de tiempo, sin 
entorpecerse mutuamente. 

2.14 Actos posteriores al conteo, sellado y agrupamiento de boletas 

Que, además, el apartado A del anexo 5 al Reglamento de Elecciones establece que, 
concluido el procedimiento para el conteo, sellado y agrupamiento de boletas, se 
realizarán los siguientes actos: 

1. Una vez realizado el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales, 
los funcionarios autorizados por los órganos competentes deiiNE o del organismo 
electoral, procederán a inutilizar las boletas sobrantes, mediante dos líneas 
diagonales. Posteriormente, se depositarán en una caja, la cual se sellará y 
firmará por las y los consejeros electorales, representantes de partidos políticos y, 

en su caso, de candidaturas independientes presentes. La caja se resguardará en 

el lugar que para tal efecto se le asigne dentro de la bodega. Los citados r 
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lltdj 
Artículo 14. Recepción de las boletas electorales \ \ 

El día de la recepción de las boletas electorales deberá estar la presidenc{a del CEO, y 
la secretaría, las consejerías electorales, la vocalía de organización e ectoral y 
educación cívica, el personal autorizado, así como las representaciones de los ·dos . 
políticos y en su caso, candidaturas independientes, que así lo deseen. 

Artículo 15. Cierre de la bodega 

Una · vez concluidas las tareas de almacenamiento de las boletas y demás 
documentación electoral, y en su caso, materiales electorales, quienes integren el CEO, 
acompañarán a su Presidencia, quien , bajo su responsabilidad, asegurará la integridad 
de la bodega, disponiendo que sean selladas las puertas de acceso a la misma ante la 
presencia de las consejerías electorales, las representaciones de los partidos políticos 
y en su caso, candidaturas independientes. Estos pormenores se asentarán en el acta 
respectiva de conformidad con el artículo 172, numeral 2 del RE. 

Para el efecto anterior, se colocarán cintas adheribles de seguridad o fajillas de papel 
a las que se les estampará el sello del ó rgano electoral distrital, la firma de la presidencia 
del CEO, las consejerías electorales, las representaciones de los partidos políticos y en 
su caso, candidaturas independientes que solicitaren hacerlo, quienes podrán observar 
en todos los casos que se abra o cierre la bodega, el retiro de sellos y posterior sellado 
de las puertas de acceso, y estampar sus f irmas en los sellos que se coloquen, 
pudiéndose documentar dicho proceso por parte de las representaciones de los 
partidos políticos y en su caso, candidaturas independientes, a través de los medios 
técnicos que estimen pertinentes. 

Artículo 16. Acta circunstanciada 

La secretaría del CEO levantará un acta pormenorizada de la entrega y recepción de ~ 
las boletas, asentando en ella los datos relativos a la fecha de recepción, número de 
contenedores recibidos, número de folios, características del embalaje que las contiene, 
y los nombres y cargos de los funcionarios presentes, además, se deberá anotar, lugar 
en que se resguardaron las boletas y la hora que finaliza el evento. 

En caso de que el conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales inicie al 
día siguiente de haberse recibido por el CEO, se deberá anotar también que las boletas 
se depositaron en la bodega y que ésta fue cerrada y sellada. 

Adicionalmente, se deberá incluir la descripción de cualquier eventualidad 6 aspecto 
que se considere relevante y las medidas adoptadas al respecto durante la entrega1 
recepción y almacenamiento; así como la fecha y hora de término de estas acciones. 

1 
1 
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Artículo 17. Recepción de Boletas electorales de otro ámbito de competencia J 
En el supuesto de que se reciban boletas electorales correspondientes a otro ámbito de 1 
competencia, de conformidad con lo establecido en Protocolo par la detección, J 
recolección, entrega e intercambio de paquetes, documentación y_ materiales / 
electorales federales y locales entre el Instituto Nacional Electoral y el proplG-.lo~o:;­

recibidos en órgano electoral distinto al competente en la etapa de resultados y 
declaración de validez del Proceso Electoral Concurrente 2023-2024 (Protocolo), 
aprobado por el Consejo Estatal de este Instituto, mediante acuerdo CE/2024/022. 
Cualquier persona funcionaria que detecte la recepción de boletas, documentación o 
materiales electorales que no correspondan al ámbito de competencia, informará a la 
Presidencia del Órgano receptor, misma que instruirá de inmediato a quien actué como 
enlace de comunicación para realizar la siguiente actividad: Avisará por la vía más 
expedita, a su homólogo, del órgano competente dejando constancia del envío vía 
correo electrónico, dirigido a la Presidencia del órgano competente, finalmente llenará 
en Anexo 1 del citado Protocolo, en el cual se describirán las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, así como el estado que se recibe contando con evidencia fotográfica. 

Artículo 18. Entrega de las boletas electorales 

Una vez que el órgano competente sea notificado, la persona responsable de traslado 
del órgano competente, se desplazará al órgano receptor a efecto de realizar la 
recolección o intercambio de boletas electorales y en su caso documentación según se 
trate. 

Capítulo IV. Conteo, Sellado y Agrupamiento de las 
Boletas Electorales 

Artículo 19. Supervisión y desarrollo del Procedimiento 

La Presidencia del CEO será la responsable del procedimiento de conteo, sellado y 
agrupamiento de las boletas electorales, así como de abrir y sellar la bodega electoral. 

La Secretaría del CEO auxiliará a la Presidencia en la supervisión del conteo, sellado y 
agrupamiento. Además de lo anterior, la Vocalía de Organización Electoral y Educación 
Cívica auxiliará en la distribución y resguardo de las boletas electorales. 

Las Consejerías Electorales Oistritales auxiliarán y colaborarán en el procedimiento de 
· . . conteo, sellado y agrupamiento de las boletas electorales. 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRIT AL 02 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

CED-02/2024/014 
Gubernatura del Estado, Diputaciones, 
Presidencias Municipales y Regidurías 
con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 

Lineamientos de paridad: 
principio de paridad y acciones afirmativas 
con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024. 

Organismo electoral: 
Organismo(s) públíco(s) local(es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral: 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Reglamento de Elecciones del Instituto 

Elecciones: Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva: 
Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 
extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del artículo 14 y el párrafo segundo del artículo 15, todos 
de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 
Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, propietarias y suplentes, · según el principio de representación 
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proporcional, será por lista de personas candidatas en una circunscripción plurinomínal 
que comprende todo el territorio del Estado. 

1.2 Distritación Electoral 

El 20 de julio de 2022, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo INE/CG592/2022 
mediante el cual , a propuesta de la Junta General Ejecutiva, determinó la demarcación · 
territorial de los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de 
Tabasco y sus respectivas cabeceras distritales. 

1.3 Homologación de plazos y fechas en los procesos electorales locales 

concurrentes 

El 20 de julio de 2023 el Consejo General deiiNE aprobó la resolución INE/CG439/2023 
mediante la cual, en ejercicio de su facultad de atracción, determinó la homologación 
de las fechas para la conclusión del período de precampañas, así como recabar el 
apoyo de la ciudadanla de las personas aspirantes a candidaturas independientes, en 
los procesos electorales locales concurrentes con el Proceso Electoral Federal 2023 -

2024. 

1.4 Plan integral y calendario de coordinación 

En la fecha que antecede, el Consejo General del INE aprobó el acuerdo 
INEICG44612023 relativo al Plan Integral y los calendarios de coordinación de los 
Procesos Electorales locales concurrentes con el Federal 2023 - 2024, determinando 
las actividades y plazos que deberán observar de forma conjunta con los organismos 
electorales para el desarrollo de sus respectivos procesos electorales. 

1.5 Calendario electoral 

El 29 de septiembre de 2023, el Consejo Estatal aprobó el acuerdo CE/2023/021 

relativo al calendario electoral para el Proceso Electoral. 

\ 
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

CED-02120241014 
vida democrática," contribuir a la integración de los órganos de representación polltica 
y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos polfticos nacionales en elecciones locales 

Que, los articules 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos polfticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante ei iNE, 
y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos polfticos de postular candidaturas 

Que el artículo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos 
pollticos son entidades de interés público que tienen como fin postular candidaturas, 
cuya participación en el proceso se encuentra determinada en la Ley Electoral, de 
conformidad con el articulo 85 numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como derecho de los partidos politices participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley 
General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de organizar 
procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por si mismos, 
en coaliciones, o en común con otros partidos polfticos, a las elecciones locales en los 
términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos Internos de 

selección de candidaturas 

\ 
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Que, ef artículo 181 numeral 5 de la Ley Electoral dispone que ningún ciudadano o 
ciudadana podrá participar simultáneamente en procesos de selección interna de 
candidaturas a cargos de elección popular por diferentes partidos políticos, salvo que 

entre ellos medie convenio para participar en coalición. 

2.12 División del poder público 

Que, el articulo 116 de la Constitución Federal, prevé que el poder público de los 

estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial , y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse 

el legislativo en un solo individuo. 

2.13 Régimen político del estado de Tabasco 

Que, el articulo 9 de la Constitución Local establece que, el Estado de Tabasco es libre 
y soberano en lo que se refiere a su régimen interior. Asimismo, el pueblo ejerce su 
soberania por medio de los Poderes del Estado en los casos de su competencia y en 

los términos que establezcan la Constitución Federal y la Constitución Local. 

En ese tenor, la renovación de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y de los gobiernos 

municipales, se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, a través 
del sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, cuyo ejercicio 
está garantizado por la Constitución Local conforme a las bases establecidas en el 

articulo en cita. 

2.14 Renovación del Poder Legislativo 

Que, el articulo 12 de la Constitución Local establece que, el Poder Legislativo se 
deposita en un Congreso integrado por la Cámara de Diputados y Diputadas, siendo su 

pleno el órgano supremo de decisión. 

Asimismo. el articulo en cita señala que, el Congreso se compone por 35 diputaciones 
electas cada tres años, 21 por el principio de mayoria relativa y 14 por el principio de 
representación proporcional; los cuales durante su gestión constituyen una Legislatura. \ 

\ 
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d) Distrito 4 con cabecera en Frontera, Centla, integrado por 64 secciones 

electorales: 0168 a la 0231 pertenecientes al municipio de Centla. 

e) Distrito 5 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 

electorales: 0407. de la 0411 a la 0412, 0418, de la 0459 a la 0463, de la 0468 

a la 0470, de la 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492, de la 

0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508, 0510 y de la 1168 a la 1171 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 

secciones electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448, 0451, de la 0454 a 

la 0456, 0472, 0478, de la 1148 a la 1149 y de la 1163 a la 1165 pertenecientes 

al municipio de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272, de la 0277 a la 0281, de la 
0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 y de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 

municipio de Centro. 

h} Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 50 secciones 

electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 
0316, de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376, de la 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 041 O, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 y de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 

electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301 , de la 
0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341 , de la 0350 a la 0365, 
de la 0377 a la 0391, de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 1 O con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente Garcfa), 
Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471, de la 0473 a 
la 0474, de la 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501, de la 0503 a la 0505, 
0509, de la 1160 a la 1162 y de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

Centro. \ 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 119 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO 

CONSEJO ELECTORAL DISTRITAL 02 
CON CABECERA EN CÁRDENAS 

CED-02/2024/014 
k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 

secciones electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521, de la 0525 a 

la 0526, de la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 0559 
a la 0561 , de la 0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594, 0600, 0602, de la 0604 a la 

0606 y la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 a la 

0622, 0624, de la 0626 a la 0628 y la sección 0633 pertenecientes al municipio 
de Cunduacán. 

1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 
secciones electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527, 0529, 
0536, 0548, 0551 , de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 

0576 a la 0588, de la 0590 a la 0591, 0593, de la 0595 a la 0599, 0601 , 0603, 

0607, de la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de 
Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 
secciones electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de la 

0634 a la 0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n} Distrito 14 con cabecera en Emlliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 

82 secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 
Zapata; 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 
0907, de la 0910 a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922, de la 0924 a la 0926, 

0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 pertenecientes 

al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimanguillo, integrado por ·63 

secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de la 
0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 

secciones electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 0885, 
de la 0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 0928, 
0930, de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 
pertenecientes al municipio de Macuspana. \ 
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q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado 

por 48 secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez: 

y, 0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 
0984 a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden 

al municipio de Nacajuca. 

s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Parafso, integrado por 55 secciones 
electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 

0991 a la 1035 correspondientes al municipio de Paraíso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 

electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 
1067, de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenoslque, Tenosique, integrado por 89 

secciones electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de 

Balancán y 1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el articulo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueño, en pleno ejercicio de sus derechos. En 
todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un período 

no menor de dos años anteriores al dla de la elección. 

b) 

e) 

Tener dieciocho años cumplidos; 

No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa dlas naturales 

antes de la fecha de la elección; 

\ 
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d) No ser titular de alguna dependencia de la Administración Pública Estatal, ni 

Fiscal General del Estado de Tabasco; ni Magistrado o Magistrada del Tribunal 

Superior de Justicia, del Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje; ni ser titular de presidencia municipal, regiduría, 

secretaria de ayuntamiento, dirección en las administraciones municipales, 

integrante del concejo municipal; ni ser ·parte del servicio público federal con 

rango de titular de dirección general o superior, a menos que permanezca 
separado definitivamente de sus funciones desde noventa dfas naturales antes 
de la fecha de la elección; 

e) La persona titular del Poder Ejecutivo del Estado no podrá ser electa, durante el 

periodo de su encargo, aun cuando se separe de su cargo. 

f) No ser titular de alguno de los organismos autónomos, ni titular de alguno de los 

organismos descentralizados o desconcentrados de la Administración Pública 
Estatal, a menos que se separe definitivamente de sus funciones noventa dfas 

naturales antes de la fecha de la elección. 

g) No ser titular de una Magistratura o de la Secretaría del Tribunal Electoral, Jueza 

o Juez Instructor, ni integrante de los Consejos Electorales Estatal, Distritales o 

Municipales del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana, ni ser titular de 
la Secretaria Ejecutiva, Contraloría General, Dirección o personal profesional 

directivo del propio Instituto, salvo que se hubieren separado de su encargo, de 

manera definitiva, dos años antes de la fecha de la elección; 

h) No ser ministro o ministra de culto religioso alguno; y 

i) Estar en pleno ejercicio de sus derechos. 

2.17 Renovación de los Ayuntamientos 

Que, el articulo 115 de la Constitución Federal establece que, los estados adoptarán 
para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, representativo, democrático, 
laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

polltica y administrativa, el municipio libre. 
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y de Participación Ciudadana, ni titular de la Secretaria Ejecutiva, Contraloría 
General, Dirección o ser personal profesional directivo del propio Instituto, salvo 

que se hubieren separado de su encargo, de manera definitiva, dos años antes 

del día de la elección; 

j) Estar en pleno ejercicio de sus derechos; y 

k) Los demás requisitos que exijan las Leyes correspondientes. 

2.20 Verificación de los requisitos 

Que, conforme al artículo 190 numeral 1 de la Ley Electoral, recibida la solicitud de 
registro de ·candidaturas por la Presidencia o la Secretaria · del Consejo que 
corresponda, se verificará dentro de los tres dlas siguientes que se cumplió con todos 

los requisitos señalados en el articulo 189 de la Ley en cita. 

En ese tenor, de acuerdo con el numeral 2 del articulo señalado, si de la verificación 

realizada se advierte que hubo omisión de uno o varios requisitos, se notificará de 
inmediato al partido politico o a la candidata o candidato correspondiente para que 
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsane el o los requisitos omitidos o, 
en su caso •. sustituya la candidatura siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de 

los plazos que señale el articulo 188 de la propia Ley. 

Par~ el caso de que los partidos políticos excedan el número de candidaturas 

simultáneas señaladas en el articulo 32 de la Ley Electoral, la Secretaría del Consejo, 
una vez detectadas las mismas, requerirá al partido politice a efecto de que informe a 

la autoridad electoral, en un término de cuarenta y ocho horas, las candidaturas o las 
fórmulas que deban excluirse de sus listas; en caso contrario, el Instituto procederá a 
suprimir de la respectiva lista las fórmulas necesarias hasta ajustar el límite de 

candidaturas permitidas por la ley, iniciando con los registros simultáneos ubicados en 
los últimos lugares de cada una de las listas, una después de otra, en su orden, hasta 
ajustar el número antes referido, de conformidad con el articulo 190 numeral 3 de la Ley 

Electoral. 

\ 
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l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 

lll. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
IV. Ocupación; 

V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Ademá~. de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurlas de los ayuntamientos, por ambos 

principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, deberán acompañar una 
carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 

manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la Constitución Local en 

materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 

deberá reunir los siguientes requisitos: 

a) Acompañarse de la declaración de aceptación de la candidatura, copia del acta 

de nacimiento y de la credencial para votar. 

b) La manifestación por escrito del partido político postulante, en su caso, que las 
y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con 

las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido politice para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 

proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 

registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurlas por el principio de mayorla relativa, las que se podrán acreditar con 
las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la 

que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 
acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 

Ley Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. \ 
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2.27 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, asr como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema Nacional de Registro; por 
su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual 
es implementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del artículo señalado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y 
de Identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado en 

cada organismo electoral. 

2.28 Acciones afirmativas a favor de las personas jóvenes 

Que, de conformidad con el articulo 19 numeral 1 de los Lineamientos de paridad, la 
postulación de personas jóvenes durante el Proceso Electoral será armonizada con el 
principio de paridad y las acciones afirmativas, ya que la edad no es una afectación 

directa al género y de acuerdo con la siguiente metodología: 

1. En la postulación de candidaturas a Regidurías mediante el principio de mayoría 
relativa, se registrará obligatoriamente, al menos, una fórmula en cada una de las 
planillas de los 17 municipios, para cumplir con la cuota juvenil, cuya edad 
comprenda de los 18 a los 29 at'los de edad, cumplidos al día de la elección. 

2. Para la postulación de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoria 
relativa, se postularán obligatoriamente, por lo menos, seis fórmulas juveniles en 
cualquiera de los 21 distritos, las cuales deberán cumplir con el rango de edad 

referido en el numeral anterior. 

\ 
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Asimismo, cuando estas postulen en fónnulas de candidaturas a diputaciones y 
regidurias por el principio de maxoría relativa, a personas integrantes de la población 
U~BTTfiQ+, las postulaciones se considerarán para el partido de origen; por lo que, 
los demás partidos integrantes de la coalición o candidatura común deberán cumplir, 
postulando a personas de la diversidad sexual en cualquiera de los demás distritos 
electorales o municipios. 

2.32 Renuncias presentadas por candidaturas 

Que, con posterioridad al periodo de registro, la siguiente persona presentó su renuncia 
a la candidatura de Diputación por Mayoria Relativa, por la que fue postulada por el 
Partido del Trabajo, de confonnidad con lo siguiente: 

Parttdo · Fecha do 
Cargo Dtstnto Nombro 

pollt1co rcnunc13 

DIPUTACIÓN POR EL 
PT PRINCIPIO DE MAYORIA 

RELATIVA 

INGRID ARGEUA LEMARROY DE 

LA FUENTE 
27~-2024 

La renuncia señalada se ratificó ante el órgano central con el propósito de verificar la 
voluntad de la persona de declinar su participación en la candidatura para el cargo de 
elección popular en el que previamente obtuvo su registro. Lo anterior acorde al 
contenido jurisprudencia! 39/2015 con rubro: "RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y 
ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD" emitido por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, en cumplimiento a Jo señalado por el artículo 192 numeral1 , fracción 111 de 
la Ley Electoral, la Secretaria Ejecutiva hizo del conocimiento de los partidos políticos 
que postularon a las personas mencionadas, para que, en su caso, procedieran a la 

sustitución de tales candidaturas. 

2.33 Solicitud de sustitución de candidaturas 

Que, en cumplimiento al requerimiento hecho, el Partido del Trabajo solicitó la 
sustitución de la persona que renunció a la candidatura, de acuerdo con lo siguiente: 

~ 
\ 
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Partodo polotoco Cargo Oostrot~. ·. 'Nombre Sustotuye a· ' 

PT 
DIPUTACIÓN POR 
EL PRINCIPIO DE 

MAYORIA RELATNA 

02 
MARIA INGRID 

l.EMARROY 
DULCE 
BAUTISTA DAMIAN 

FUENTE 

2.34 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

ARGEUA 
DE LA 

Que, en el caso de la sustitución formulada por el partido político y conforme a la 

documentación que adjuntaron a las solicitudes de sustitución, este Consejo Distrital 

advierte que la persona postulada reúne los requisitos que exigen las disposiciones 
legales, ya que acreditó que es ciudadana mexicana, cuenta con una residencia no 

menor a tres años anteriores al dla 2 de junio del año en curso; tiene dieciocho años 

cumplidos y dispone de credencial para votar vigente. 

Por otra parte, en el caso de los requisitos de carácter negativo, no se advierte que 

exista prueba alguna que demuestre que la persona que sustituye: sea ministra de 

algún culto religioso; tenga antecedentes penales; sea titular de alguna de las 
dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalia General del Estado de 
Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de 
Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni 

de las presidencias municipales, regidurías, concejallas, secretarías del ayuntamiento 

o de alguna de las dependencias, entidades o direcciones de la administración 
municipal; o en su caso, que no se separó de sus funciones desde noventa dias 

naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, la persona postulada manifestó bajo protesta, que no ha sido condenada con 

sentencia firme, por violencia polltica, violencia familiar o doméstica; por alguna 
agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus 

obligaciones alimentarias. 

\ 
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Procedencia de la solicitud de sustitución de candidatura 

a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
vt:ar,nr·:::at'rnn a las solicitudes de sustitución de la candidatura a la diputación local por el 

~,,.,.,n,,,., de mayorla relativa presentada por el Partido del Trabajo, este Consejo 

considera que las personas postuladas reúnen los requisitos en los articulas 9 

A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local, 11, 32 numerales 1, 2 y 3 de la 
Electoral por lo que, resulta procedente el registro de sus candidaturas. 

la base de las consideraciones sel'\aladas, este Consejo Distrital emite el 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la sustitución de la persona propietaria de la fórmula para 
diputación local por el principio de mayoria relativa para el Distrito 02 con cabecera en 
Cárdenas, formulada por el Partido del Trabajo, quedando conformada como a 
continuación se detalla: 

1 No. 1 PROPIETARIA SEXO SUPLENTE SEXO ¡-;-¡ DULCE MARIA BAUTISTA DAMIAN i---M--¡..--1-SI_S_AN_ ET_ MARI __ N_ CR_ UZ __ i---M--I 

Derivado de lo anterior, se modifica la fórmula de candidaturas a la diputación por el 
principio de mayor! a relativa, correspondiente al Distrito 02 con cabecera en Cárdenas, 
Tabasco, en lo que respecta al Partido del Trabajo. 

Segundo. Expldase las constancias de registro a la persona que sustituye relacionada 
con la fórmula de candidatura a la Diputación local por el principio de mayoria relativa 
de conformidad con el presente acuerdo. 

Tercero. Se autoriza el uso o inclusión de los sobrenombres señalado por la persona 
interesada, conforme al escrito anexo a la solicitud de sustitución, para su identificación 
en el modelo de boleta electoral para el Proceso Electoral Ordinario 2023-2024, el 

y 

\ 
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Acuerdo que emite el Consejo Electoral Oistrital 03 con cabecera en Cárdenas del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, respecto a la 

procedencia de la solicitud de sustitución de la candidatura formulada por el 
Partido Revolucionarlo Institucional en el Proceso Electoral local Ordinario 2023 
-2024. 

Para efectos del presente acuerdo se usarán las abreviaturas y definiciones siguientes: 

Consejo .Estatal: 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco. 

Consejo Electoral Distrital 03 con 

Consejo Dlstrltal 
cabecera en Cárdenas del Instituto 
Electoral y d.i Participación Ciudadana de 
Tabasco. 

Constitución Porrtica de los Estados 
Constitución Federal: 

Unidos Mexicanos. 

Constitución Local: 
Constitución Polltica del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 

IN E: Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Electoral y de Participación 
Instituto: 

Ciudadana de Tabasco. 

· Ley de Partidos: Ley General de Partidos Pollticos. 

Ley Electoral: 
Ley Electoral y de Partidos Politices del 
Estado de Tabasco. 

Ley General de 1 nstituciones y 
Ley General: 

Procedimientos Electorales. 

Lineamientos para la verificación de tos 
Lineamientos de requisitos de elegibilidad de las personas 

elegibilidad: que se postulen a las candidaturas a la 
Gubernatura del Estado, Diputaciones, 

- ~ 
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Presidencias Municipales y Regidurías 
con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023 - 2024 

Lineamientos para el cumplimiento del 
principio de paridad y acciones afirmativas 
con motivo del Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023- 2024. 

Organismo(s) público(s) local(es) 
electoral( es). 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024. 

Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 

Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. 

1 Antecedentes 

1.1 Modificación de la circunscripción plurinominal 

El 26 de agosto de 2021 se publicó en el Periódico Oficial del Estado edición 220 

extraordinario, el decreto 300 mediante el cual se reformaron el párrafo segundo del 

articulo 12, los párrafos primero y tercero fracciones 1, 11, 111 y VI del articulo 14 y se 
derogaron el párrafo segundo del articulo 14 y el párrafo segundo del articulo 15, todos 

de la Constitución Local. No obstante, en virtud de lo resuelto por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la acción de inconstitucionalidad 140/2021 y sus acumuladas 
141/2021 y 142/2021 se declaró la invalidez del segundo párrafo del articulo 12 de la 

Constitución Local, recobrando vigencia el texto anterior a la reforma. 

En ese sentido, con la reforma mencionada se estableció que la elección para 

diputaciones, propietarias y suplentes, según el principio de representación 
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El 6 de octubre de 2023, el Consejo Estatal de conformidad con el articulo 111 de la 

Ley Electoral declaró el inicio del Proceso Electoral por el que se renovarán los cargos 

relativos a la Gubematura del Estado, diputaciones locales y presidencias municipales 
y regidurlas. 

1.7 Convocatoria para la renovación del Poder Ejecutivo, Legislativo y los 
Ayuntamientos 

El 20 de octubre de 2023, mediante acuerdo CE/2023/035, el Consejo Estatal expidió 

la convocatoria para renovar a las y los integrantes de los Poderes Ejecutivo, Legislativo 

y los Ayuntamientos del Estado con motivo del Proceso Electoral. 

1.8 Lineamientos de verificación 

El 7 de noviembre de 2023, el Consejo Estatal conforme al acuerdo CE/2023/043, 

aprobó los Lineamientos para la verificación de los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, los cuales 

fueron validados en plenitud de jurisdicción por la Sala Superior del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación mediante sentencia emitida el 7 de febrero de 2024 

en el juicio SUP-JDC-741/2023 y acumulados. 

Los lineamientos tienen por objeto, verificar los requisitos de elegibilidad de las 

personas que se postulen a las candidaturas a la Gubernatura del Estado, Diputaciones, 

Presidencias Municipales y Regidurlas con motivo del Proceso Electoral, incluyendo 

aquellas hipótesis de suspensión de derechos o prerrogativas de la ciudadanla 

establecidos en el articulo 38 de la Constitución Federal. 

1.9 Manual de registro 

El 3 de febrero de 2024, mediante acuerdo CE/2024/014, el Consejo Estatal aprobó el 

Manual para el registro de candidaturas a la Gubematura, Diputaciones, Presidencias 
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Municipales y Regidurlas en el Proceso ec oral que tiene por objeto proporcionar a 
los partidos pollticos, coaliciones y candidaturas independientes, la información 
necesaria y relativa a los requisitos constitucionales y legales para acceder a los cargos 
de elección popular y formular su registro ante los órganos electorales 
correspondientes. 

1.1 O Dictámenes consolidados de ingresos y gastos 

El 19 de febrero de 2024, el Consejo General del INE aprobó la resolución 
INEICG155/2024, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen 
consolidado de la revisión de Jos informes de ingresos y gastos de precampaña de los 
partidos pollticos a los cargos de Gubematura, Diputaciones locales y Presidencias 
Municipales correspondientes al Proceso Electoral. 

En la misma fecha, el Consejo General defiNE aprobó la resolución INE/CG157/2024, 
respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión 
de Jos informes de ingresos y gastos para el desarrollo de las actividades para la 
obtención del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a los cargos de 
Gubernatura, Diputaciones locales y Presidencias Municipales correspondientes al 
Proceso Electoral. 

1.11 Registro de candidaturas 

El18 de marzo de la presente anualidad, este Consejo Distrital mediante acuerdo CED-
03/2024/005 determinó respecto a la procedencia de las solicitudes de registro de 
candidaturas a las Diputaciones locales por el principio de mayoría relativa formulada 
por el partido Revolucionario Institucional. 

1.12 Periodo de campaf\a 

Por su parte, el articulo 202, numerales 1 y 3 de la Ley Electoral, las campat'las 
electorales para Gobernador, diputados y regidores, en el ario de elecciones generales, 
tendrán una duración de setenta y cinco dfas, e iniciarán a partir del dla siguiente al de 
la sesión de registro de candidaturas para la elección respectiva, debiendo concluir tres 
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En lo que respecta a las o los Vocales Secretario, y de Organización Electoral y 
Educación Clvica concurrirán a sus sesiones con voz, pero sin voto. El primero, 

además, fungirá como Secretaria o Secretario del Consejo Electoral Distrital. 

2.6 Competencia del Consejo Distrital 

Que, de conformidad con el artículo 130 numeral 1, fracción 111 de la Ley Electoral, 
corresponde a este Consejo Distrital registrar las fórmulas de candidatas y candidatos 

a Presidencias Municipales, Diputaciones y Regidurias de Mayoria Relativa. 

Para tal efecto, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 100, 101, 

104 y 130, numeral 1 fracciones 1, XI y XII de la Ley Electoral, el Consejo Distrital podrá 

dictar los acuerdos necesarios que resulten pertinentes para garantizar el oportuno y 
adecuado ejercicio de sus facultades y atribuciones, previstas de manera implícita o 
expresa en la citada Ley. 

2.7 Derecho de la ciudadanfa a votar y ser votada 

Que, los articulas 35 fracciones 1 y 11 de la Constitución Federal, 7 fracción 1 de la 

Constitución Local y 5 numerales 1 y 3 de la Ley Electoral disponen que votar en las 

elecciones constituye un derecho y una obligación, que se ejerce para integrar los 
órganos de elección popular del Estado y de los municipios. Asimismo, es derecho de 

la ciudadanla ser votada para todos los puestos de elección popular, teniendo las 

calidades que establece la ley de la materia y solicitar su registro de manera 
independiente, cuando cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la 

propia Ley. 

2.8 Fines de los partidos poHtlcos 

Que, en términos de los artículos 41 base 1 de la Constitución Federal, 9 apartado A, 
fracción 1 párrafo segundo de la Constitución Local, 85 numeral 5 de la Ley de Partidos 

y 33 numeral 4 de la Ley Electoral, los partidos pollticos son entidades de interés público 

con personalidad jurldica y patrimonio propio, con registro legal ante el INE o ante los 
organismos electorales, que tienen como fin promover la participación del pueblo en la 
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vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de representación polftica 
y, como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del 
poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante 
el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, incluso a través de 
distintas formas de participación o asociación, con el fin de postular candidaturas. 

2.9 Participación de partidos políticos nacionales en elecciones locales 

Que, los articulas 34 numeral 1 y 35 numeral 1 de la Ley Electoral disponen que se 
consideran partidos polfticos nacionales aquellos que cuenten con registro ante eiiNE, 
y partidos políticos locales aquellos que cuenten con el registro correspondiente ante el 
Instituto, los cuales tendrán derecho a participar en las elecciones locales, cuando 
acrediten previamente ante el Consejo Estatal que se encuentran registrados, 
presentando la constancia respectiva. 

2.10 Facultad de los partidos políticos de postular candidaturas 

Que el articulo 9 apartado A, fracción 1 de la Constitución Local dispone que los partidos 
politices son entidades de interés público que tienen como fin postular candidaturas, 
cuya participación en el proceso se encuentra determinada en la Ley Electoral, de 
conformidad con el artículo 85 numeral 5 de la Ley de Partidos. 

Por su parte, el articulo 53 numeral 1 fracciones 11 y V de la Ley Electoral establece 
como .derecho de Jos partidos políticos participar en las elecciones conforme a lo 
dispuesto en la Base 1 del articulo 41 de la Constitución Federal, la Ley Electoral, la Ley 
General, la Ley de Partidos y demás disposiciones en la materia; además de organizar 
procesos internos para seleccionar y postular candidatas y candidatos por sí mismos, 
en coaliciones, o en común con otros partidos polfticos, a las elecciones local~s en los 
términos de la Ley Electoral y sus estatutos. 

2.11 Prohibición de participar simultáneamente en procesos internos de 

selección de candidaturas 
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Las elecciones serán directas y se apegarán a lo que disponen la Constitución local y 
las leyes aplicables. 

Por otra parte, el articulo 13 del citado cuerpo normativo, refiere que, se elegirá una 
diputación propietaria y una suplente, según el principio de mayorfa relativa, en cada 
uno de los veintiún distritos electorales uninominales que correspondan a la 
demarcación territorial que en términos de la ley se determine. 

2.15 Conformación de los distritos electorales 

Que, en términos del acuerdo INEICG592/2022 aprobado por el Consejo General del 
IN E, los distritos electorales uninominales locales en que se divide el estado de Tabasco 
y sus respectivas cabeceras distritales quedaron conformados de la siguiente manera: 

a) Distrito 1 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 54 
secciones electorales: 0071 a la 0072, de la 0080 a la 0081, 0086, 0102, de la 
0112 a la 0116, 0126,0128, 0135, 0141, de la 0157 a la 0159, 0161 y la sección 
0163 pertenecientes al municipio de Cárdenas y las secciones 0699 a la 0723, 
de la 0726 a la 0729, de la 0731 a la 0733, 0736 y de la 1199 a la 1201 del 

municipio de Huimanguillo. 

b} Distrito 2 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 52 
secciones electorales: 0046 a la 0047, de la 0051 a la 0054, de la 0058 a la 0060, 

de la 0067 a la 0070, 0073, de la 0090 a la 0101, de la 0103 a la 0108, de la 
0110 a la 0111 , de la 0117 a la 0119,0125,0127, 0129, de la 0132 a la 0134, de 
la 0142 a la 0144, 0148, de la 0153 a la 0156 y la sección 0167 pertenecientes 

al municipio de Cárdenas. 

e) Distrito 3 con cabecera en H. Cárdenas, Cárdenas, integrado por 50 
secciones electorales: 0048 a la 0050, de la 0055 a la 0057, de la 0061 a la 0066, 
de la 0074 a la 0079, de la 0082 a la 0085, de la 0087 a la 0089, 0109, de la 
0120 a la 0124, de la 0130 a la 0131, de la 0136 a la 0140, de la 0145 a la 0147, 
de la 0149 a la 0152, 0160, 0162 y de la 0164 a la 0166 pertenecientes al 

municipio de Cárdenas. 
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e) Distrito 5 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 34 secciones 
electorales: 0407, de la 0411 a la 0412, 0418, de la 0459 a la 0463, de la 0468 

a la 0470, de la 0475 a la 0477, de la 0479 a la 0482, de la 0490 a la 0492, de la 

0494 a la 0498, de la 0507 a la 0508, 0510 y de la 1168 a la 1171 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

f) Distrito 6 con cabecera en Villa Macultepec, Centro, integrado por 40 
secciones electorales: 0419 a la 0434, de la 0436 a la 0448, 0451 , de la 0454 a 

la 0456, 0472, 0478, de la 1148 a la 1149 y de la 1163 a la 1165 pertenecientes 
al municipio de Centro. 

g) Distrito 7 con cabecera en Vlllahermosa, Centro, integrado por 61 secciones 

electorales: 0233 a la 0267, de la 0269 a la 0272, de la 0277 a la 0281, de la 
0285 a la 0289, de la 0294 a la 0299 y de la 1154 a la 1159 pertenecientes al 

municipio de Centro. 

h) Distrito 8 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por SO secciones 

electorales: 0268, de la 0273 a la 0276, de la 0302 a la 0304, de la 0314 a la 

0316, de la 0327 a la 0328, de la 0342 a la 0349, de la 0366 a la 0376, de la 
0392 a la 0400, de la 0408 a la 041 O, de la 0452 a la 0453, 0458, 0465 y de la 

1166 a la 1167 pertenecientes al municipio de Centro. 

i) Distrito 9 con cabecera en Villahermosa, Centro, integrado por 82 secciones 

electorales: 0282 a la 0284, de la 0290 a la 0293, de la 0300 a la 0301, de la 
0305 a la 0313, de la 0317 a la 0326, de la 0329 a la 0341 , de la 0350 a la 0365, 

de la 0377 a la 0391, de la 0401 a la 0404, 0406 y de la 0413 a la 0417 

pertenecientes al municipio de Centro. 

j) Distrito 1 O con cabecera en Villa Playas del Rosario (Subteniente García), 
Centro, integrado por 31 secciones electorales: 0457, 0466, 0471, de la 0473 a 
la 0474, de la 0483 a la 0489, 0493, de la 0499 a la 0501, de la 0503 a la 0505, 
0509, de la 1160 a la 1162 y de la 1172 a la 1179 pertenecientes al municipio de 

CE¡!ntro. 
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k) Distrito 11 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 48 

secciones electorales: 0512 a la 0515, de la 0518 a la 0519, 0521 , de la 0525 a 

la 0526, de la 0530 a la 0535, 0537, de la 0549 a la 0550, 0552, 0557, de la 0559 
a la 0561, de la 0570 a la 0575, 0589, 0592, 0594, 0600, 0602, de la 0604 a la 

0606 y la sección 0608 pertenecientes al municipio de Comalcalco y 0618 a la 

0622, 0624, de la 0626 a la 0628 y la sección 0633 pertenecientes al municipio 
de Cunduacán. 

1) Distrito 12 con cabecera en Comalcalco, Comalcalco, integrado por 52 

secciones electorales: 0516 a la 0517, 0520, de la 0522 a la 0524, 0527, 0529, 
0536, 0548, 0551 , de la 0553 a la 0554, 0556, 0558, de la 0562 a la 0569, de la 

0576 a la 0588, de la 0590 a la 0591 , 0593, de la 0595 a la 0599, 0601 , 0603, 
0607, de la 1145 a la 1147 y de la 1152 a la 1153 pertenecientes al municipio de 
Comalcalco. 

m) Distrito 13 con cabecera en Cunduacán, Cunduacán, integrado por 49 

secciones electorales: 0609 a la 0617, 0623, 0625, de la 0629 a la 0632 y de la 
0634 a la 0667 que corresponden al municipio de Cunduacán. 

n) Distrito 14 con cabecera en Emiliano Zapata, Emiliano Zapata, integrado por 
82 secciones electorales: 0668 a la 0683 pertenecientes al municipio de Emiliano 
Zapata; 0846 a la 0871 que corresponden al municipio de Jonuta y 0886 a la 

0907, de la 091 O a la 0913, 0915, de la 0919 a la 0922, de la 0924 a la 0926, 

0929, de la 0931 a la 0932, de la 0936 a la 0937 y la sección 0943 pertenecientes 
al municipio de Macuspana. 

o) Distrito 15 con cabecera en Huimanguillo, Huimangulllo, integrado por 63 
secciones electorales: 0684 a la 0698, 0725, 0730, de la 0734 a la 0735 y de la 
0737 a la 0780 pertenecientes al municipio de Huimanguillo. 

p) Distrito 16 con cabecera en Macuspana, Macuspana, integrado por 70 

secciones electorales: 0781 a la 0808 del municipio de Jalapa; y, 0872 a la 0885·, 
de la 0908 a la 0909, 0914, de la 0916 a la 0918, 0923, de la 0927 a la 0928, 
0930, de la 0933 a la 0935, de la 0938 a la 0942 y de la 0944 a la 0953 
pertenecientes al municipio de Macuspana. 
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q) Distrito 17 con cabecera en Jalpa de Méndez, Jalpa de Méndez, integrado 
por 48 secciones electorales: 0809 a la 0845 del municipio de Jalpa de Méndez; 
y, 0960 a la 0970 pertenecientes al municipio de Nacajuca. 

r) Distrito 18 con cabecera en Nacajuca, Nacajuca, integrado por 37 secciones 

electorales: 0954 a la 0959, de la 0971 a la 0973, de la 0975 a la 0982, de la 
0984 ·a la 0990, de la 1134 a la 1144 y de la 1150 a la 1151 que corresponden 
al münicipio de Nacajuca. 

:·. 
s) Distrito 19 con cabecera en Paraíso, Paraíso, integrado por 55 secciones 

electorales: 0538 a la 0547 que pertenecen al municipio de Comalcalco y de la 
0991 a '¡a 1035 correspondientes al municipio de Paralso. 

t) Distrito 20 con cabecera en Teapa, Teapa, integrado por 54 secciones 
electorales: 1036 a la 1062 pertenecientes al municipio de Tacotalpa; 1063 a la 
1067, de la 1069 a la 1088 y de la 1180 a la 1181 del municipio de Teapa. 

u) Distrito 21 con cabecera en Tenosique, Tenosique, integrado por 89 
secciones electorales: 0001 a la 0025 y de la 0027 a la 0045 del municipio de 
Balancán y 1089 a la 1133 que corresponden al municipio de Tenosique. 

2.16 Requisitos constitucionales para ser Diputado o Diputada 

Que, el artículo 15 de la Constitución Local prevé que, para ser Diputado o Diputada 

local se requiere: 

a) Ser ciudadana o ciudadano tabasqueno, en pleno ejercicio de sus derechos. En 
todo caso, se deberá contar con residencia efectiva en el Estado por un periodo 
no menor de dos años anteriores al día de la elección. 

b) Tener dieciocho años cumplidos; 

e) No estar en servicio activo en el Ejército ni tener mando de algún cuerpo policial 
en·el distrito donde se haga la elección, cuando menos noventa dlas naturales 

antes de la fecha de la elección; 
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b) Estar en proceso de extinción de una pena corporal; 

e) Incurrir en vagancia o ebriedad consuetudinaria, declarada en los 

términos que prevengan las leyes; 

d) Estar prófugo o prófugos de la justicia, desde que se dicte la orden de 

aprehensión hasta que prescriba la acción penal; 

e) Existe sentencia ejecutoria que imponga como pena la suspensión de 

derechos o prerrogativas ciudadanos; 

f) Tener sentencia firme por la comisión intencional de delitos contra la vida 

y la integridad corporal; contra la libertad y seguridad sexuales, el normal 
desarrollo psicosexual; por violencia familiar, violencia familiar 

equiparada o doméstica, violayión a la intimidad sexual; por violencia 

polftica contra las mujeres en razón de género, en cualquiera de sus 
modalidades y tipos; y 

g) Estar declarada persona deudora alimentaria morosa, y en su caso el 

monto adeudado; 

En este caso, la información que proporcione el Tribunal Superior de Justicia o la 

Dirección General del Sistema Penitenciario Estatal será considerada para la 

procedencia o improcedencia de las solicitudes de registro que presenten las personas 
que postulen los partidos politicos, coaliciones o en su caso, aquellas que aspiren a una 

candidatura independiente para cualquiera de los cargos de elección popular. 

Asimismo, la falta de los informes o su presentación fuera del plazo no será 

impedimento para que el órgano electoral se pronuncie sobre la procedencia o no de la 

solicitud de registro. 

2.21 Plazos y órganos competentes pa~a el registro de candidaturas 

Que, en términos de lo previsto por el artículo 188 numeral 1 de la Ley Electoral, en el 

año en que se renueven el titular del Poder Ejecutivo Estatal, el Congreso del Estado y 
los ayuntamientos, el período de registro para todos los cargos comenzará noventa y 
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un dfas antes de la jornada electoral y durará diez di as. Asimismo, los registros se harán 
ante los siguientes órganos: 

a) A la Gubematura, Diputaciones y Regidurfas por el principio de representación 
proporcional. ante el Consejo Estatal; y 

b) A Diputaciones y Regidurlas por el Principio de Mayoria Relativa, y Presidencias 
Municipales ante los Consejos Distritales respectivos. 

Asimismo, las solicitudes de registro para las elecciones a Diputaciones, Presidencias 
Municipales y Regidurías por el principio de mayoria relativa podrán presentarse de 
forma supletoria ante el Consejo Estatal dentro de los plazos previstos en el articulo 
188 numeral 4 de la Ley Electoral. 

2.22 Requisitos legales de la solicitud de registro 

Que, de conformidad con el artículo 189 numeral 1 de la Ley Electoral, la solicitud de 
registro de candidaturas deberá señalar el partido político o coalición que los postule y 
los siguientes datos personales de la persona candidata: 

l. Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 
11. Lugar y fecha de nacimiento; 
111. Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV. Ocupación; 
V. Clave de la credencial para votar, y 
VI. Cargo para el que se les postule. 

Además, de acuerdo con el numeral 2 del articulo en cita, las y los candidatos a 
Diputaciones al Congreso del Estado o a Regidurías de los ayuntamientos, por ambos 
principios, que sean postulados para un periodo consecutivo, deberán acompañar una 
carta que especifique los periodos para los que han sido electos en ese cargo y la 
manifestación de estar cumpliendo los limites establecidos por la Constitución Local en 
materia de elección consecutiva. 

Del mismo modo, conforme a los numerales 3, 4, 5, 6 y 7 del artículo 189 la solicitud 
deberá reunir los siguientes requisitos: 
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a) 

b) La manifestación por escrito del partido politico postulante, en su caso, que las 

y los candidatos cuyo registro solicita, fueron seleccionados de conformidad con 

las bases estatuarias del propio partido. 

e) En el caso, de la solicitud de cada partido polltico para el registro de las listas 
completas de candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional para la circunscripción plurinominal, deberá acompañarse, además 
de los documentos a que se refieren los párrafos anteriores, de la constancia de 

registro de por lo menos 14 candidaturas de Diputaciones y 12 planillas de 
Regidurfas por el principio de mayorfa relativa, las que se podrán acreditar con 

las registradas por el propio partido y las que correspondan a la coalición a la 

que, en su caso, pertenezcan. 

d) Para el registro de candidatos por coalición, según corresponda deberá 

acreditarse que se cumplió con lo dispuesto en los artículos del 86 al 91 de la 

Ley Electoral, de acuerdo con la elección que se trate. 

e) La solicitud de registro de la lista de representación proporcional a que se hace 
referencia en los incisos anteriores, deberá especificar cuáles de los integrantes 

de cada lista están optando por reelegirse en sus cargos y el número de veces 

que han ocupado la misma posición de manera consecutiva. 

2.23 Sustitución de candidaturas 

Que el artfculo 192 numeral 1 de la Ley Electoral establece que, para sustituir a sus 

candidatas o candidatos, los partidos polfticos y coaliciones, deberán hacer la solicitud 
por escrito al Consejo Estatal o Distrital según corresponda, cumpliendo las siguientes 

disposiciones: 

1. Dentro del plazo establecido para el registro de candidatos podrán sustituirlos 
libremente, debiendo observar las reglas y el principio de paridad entre los 

géneros establecidos en la Ley Electoral ; 
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11. Vencido el plazo a que se refiere el inciso anterior, sólo podrán sustituir por 
causas de fallecimiento, inhabilitación, incapacidad o renuncia. En este último 
caso, no podrán sustituirlas o sustituirlos cuando la renuncia se presente dentro 
de los veinte días anteriores al de la elección. Para la corrección o sustitución, 
en su caso, de las boletas electorales se estará a lo dispuesto en el articulo 217 
de la propia ley; 

111. En los casos en que la renuncia de la candidata o candidato fuera presentada 
por éste ante el Consejo Estatal, se hará del conocimiento del partido polftico 
que lo registró para que proceda, en su caso, a su sustitución, y 

IV. Para la sustitución de candidatas o candidatos postulados en común por dos o 
más partidos pollticos, éstos deberán presentar, en su caso, las modificaciones 
que correspondan al convenio de candidatura común inicial, al momento de la 
sustitución. 

2.24 Sistema Nacional de Registro (SNR) 

Que, en términos de lo que dispone el articulo 267 numeral 1 del Reglamento de 
Elecciones, los sujetos obligados deberán realizar el registro y aprobación de sus 
precandidaturas, así como la postulación de candidaturas para la totalidad de cargos 
en elección, según el periodo que corresponda en el Sistema NaciQnal de Registro; por 
su parte las personas aspirantes a una candidatura independiente y las personas 
candidatas Independientes deberán cumplir con su registro en el mismo sistema, el cual 
es implementado por el propio INE, quien verificará su correcto funcionamiento. 

Asimismo, de conformidad con el numeral 4 del artículo ser'\alado, en el ámbito local, 
una vez aprobadas las candidaturas por los órganos correspondientes de cada 
organismo electoral los sujetos obligados deberán capturar la información curricular y 
de identidad en el Sistema de Candidatas y Candidatos, Conóceles implementado. en 
cada organismo electoral. 

2.25 Acciones afirmativas a favor de las personas jóvenes 
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principio de paridad y las acciones afirmativas, ya que la edad no es una afectación 
directa al género y de acuerdo con la siguiente metodología: 

1. En la postulación de candidaturas a Regidurlas mediante el principio de mayorla 
relativa, se registrará obligatoriamente, al menos, una fórmula en cada una de las 
planillas de los 17 municipios, para cumplir con la cuota juvenil, cuya edad 
comprenda de los 18 a los 29 años de edad, cumplidos al dla de la elección. 

2. Para la postulación de candidaturas a Diputaciones por el principio de mayoría 
relativa, se postularán obligatoriamente, por lo menos, seis fórmulas juveniles en 
cualquiera de los 21 distritos, las cuales deberán cumplir con el rango de edad 

referido en el numeral anterior. 

3. En lista de representación proporcional de candidaturas a regidurias y la de 
diputaciones por el principio de representación proporcional, los partidos polfticos 
podrán postular de manera optativa fórmulas juveniles. 

4. Tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de las 
postulaciones de candidaturas de personas jóvenes, no se sumarán a las que 
postulen en lo individual cada uno de los partidos que las integren, 
independientemente del partido politice de origen de las personas postuladas. 

5. En el caso de las coaliciones y candidaturas comunes, cuando estas postulen en 
fórmulas de candidaturas a Diputaciones y Regidurlas por el principio de mayoría 
relativa, a personas jóvenes, dichas postulaciones se considerarán para el partido 
de origen; por lo que, los demás partidos integrantes de la coalición o candidatura 
común deberán cumplir con lo señalado en el párrafo que antecede, postulando a 
personas jóvenes en cualquiera de los demás distritos electorales o municipios. 

6. Las cuotas juveniles podrán coexistir, en caso de que los partidos o candidaturas 
independientes así lo decidan, con las cuotas para personas indlgenas y afro 
mexicanas, con discapacidad y de la diversidad sexual. La cuota joven se verificará 
con el cumplimiento del rango de edad establecido en los lineamientos por medio 
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de la revisión al entregará como parte de la 
documentación necesaria para la etapa de registro de candidaturas. 

2.26 Acciones afirmativas a favor de las personas Indígenas y afro mexicanas 

Que, tratándose de las personas indígenas o afro mexicanas, el artículo 20 numeral 1 
de los Lineamientos señala que, los partidos politices y coaliciones deberán postular 
candidaturas cuyas fórmulas se encuentren integradas exclusivamente por personas 

pertenecientes a los grupos señalados, en los siguientes cargos de elección popular: 

1. Tratándose de las diputaciones a elegirse por el principio de mayoría relativa, en la 
diputación que corresponde al 4 distrito electoral con cabecera en Frontera, Centla. 
Tabasco, que fue reconocido e identificado por ei iNE como distrito indlgena, dada 
la cantidad de población indlgena y/o afro mexicana con la que cuenta (80.54%) los 

partidos pollticos, coaliciones, candidaturas comunes deberán postular, 
obligatoriamente una fórmula integrada por personas que formen parte de ese grupo 
históricamente discriminado. 

2. En el caso de las diputaciones por el principio de representación proporcional, los 
partidos polfticos deberán postular cuando menos una fórmula integrada por 
personas indígenas o afro mexicanas, dentro de los primeros siete lugares de la lista 

correspondiente. 

3. Por lo que se refiere a las Regidurlas por el principio de mayorla relativa, y por su 
conformación poblacional indlgena, los partidos politices, coaliciones, candidaturas 
comunes y candidaturas independientes deberán postular, como mlnimo, un total 
de tres fórmulas (de mayorla relativa o representación proporcional) de personas 
indlgenas, como candidatas a ocupar tres regidurlas en el municipio de Centla, una 
fórmula de mayoría relativa en Nacajuca; y, dos fórmulas (dos de mayoría relativa, 
o una de mayoría relativa y una de representación proporcional a elección del 
partido, pero en ningún caso dos de representación) para el municipio de Tacotalpa. 

Además, como lo señalan los numerales 3 y 4 del articulo mencionado, tratándose de 
coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de las postulaciones de 
candidaturas de personas indlgenas o afro mexicanas postuladas por éstas, no se 



6 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 166 

CED-03/2024/008 "o+.s- CÁRDENAS ~'P~t-""' 
~Jo ELECTGfl.~\.. Q\S. 

sumarán a las que postulen en lo in 1 a cada uno de los partidos que las integren, 
independientemente del partido político de origen de las personas postuladas. 

Asimismo, cuando estas postulen en fórmulas de candidaturas a diputaciones y 

regidurlas por el principio de mayoría relativa, a personas indlgenas o afro mexicanas, 
dichas postulaciones se considerarán para el partido de origen; por lo que, los demás 

partidos integrantes de la coalición o candidatura común, deberán cumplir con lo 

señalado, postulando a personas que pertenezcan a cualquiera de los grupos 
mencionados en los demás distritos electorales o municipios. 

Para acreditar la pertenencia de las personas candidatas a la comunidad indlgena o 

afro mexicana correspondiente, se deberá atender a las instituciones, autoridades y 

procedimientos con los que las propias comunidades y pueblos indlgenas reconocen a 
sus integrantes, como lo dispone el articulo 21 de los Lineamientos. En todo caso, 

tendrán preponderancia los reconocimientos realizados por las asambleas generales 
comunitarias, asambleas de autoridades indlgenas o afro mexicanas, tradicionales 

comunitarias y agrarias indlgenas. en ese orden de prelación, o instituciones análogas 

de toma de decisión que sean consideradas por las propias comunidades como sus 

máximos órganos de autoridad. 

2.27 Acciones afirmativas a favor de las personas con discapacidad 

Que, el articulo 31 de los Uneamientos de paridad refiere que los partidos polfticos, 
coaliciones y candidaturas comunes deberán incluir a personas con algún tipo de 
discapacidad permanente en sus postulaciones a los cargos de elección popular, en los 

términos siguientes: 

1. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayorla relativa, los 

partidos políticos, coaliciones y candidaturas comunes deberán postular, cuando 
menos, una fórmula de candidaturas integrada por personas con discapacidad en 

cualquiera de los 21 distritos electorales. 

2. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el princ1p1o de representación 
proporcional, los partidos pollticos podrán postular una fórmula de candidaturas 
conformadas por personas con discapacidad permanente, dentro de los primeros 

siete lugares de la lista correspondiente. 
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3. Por lo que se refiere a las candidaturas egidurlas, los partidos políticos podrán 
postular, de forma optativa, una fórmula por el principio de mayoría relativa y una 
por el principio de representación proporcional, de personas que integran la 
población con discapacidad, en el municipio de su elección. 

Además, tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de las 
postulaciones de candidaturas de personas indlgenas o afro mexicanas postuladas por 
éstas, no se sumarán a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos que 
las integren, independientemente del partido politice de origen de las personas 
postuladas. 

Del mismo modo, en el caso de las coaliciones' y candidaturas comunes, cuando estas 
postulen en fórmulas de candidaturas a diputaciones y regidurlas por el principio de 
mayorla relativa, a personas con discapacida~. dichas postulaciones se considerarán 
para el partido de origen; por lo que, los deniás partidos integrantes de la coalición o 
candidatura común, deberán cumplir con lo señalado en el párrafo que antecede, 
postulando a personas con discapacidad :en cualquiera de los demás distritos 
electorales o municipios. 

2.28 Acciones afirmativas a favor de las personas de la diversidad sexual 

Que, de conformidad con el articulo 34 de los Lineamientos de paridad durante el 
Proceso Electoral los partidos politices, coa~ciones y candidaturas comunes deberán 
incluir a personas integrantes de la población LGBTITIQ+ en sus postulaciones a los 
cargos de elección popular, en los términos siguientes: 

1. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de mayorla relativa, los 
partidos politices, coaliciones y candidaturas comunes podrán postular, al menos 
una fórmula de candidaturas integrada por personas de la diversidad sexual en 
cualquiera de los 21 distritos electorales. 

2. Dentro de las candidaturas a Diputaciones por el principio de representación 
proporcional, los partidos politices deberán postular, cuando menos, U!"Ja fórmula de 
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candidaturas, 
sexual, dentro de los primeros siete lugares de la lista correspondiente1. 

3. En el caso de las Regidurias, los partidos pollticos podrán postular, de forma 
optativa, una fórmula de candidaturas a regidurias por el principio de mayoría 
relativa y una fórmula de candidaturas a regidurlas por el principio de representación 
proporcional, de personas que integran la población LGBTTTIQ+, en el municipio 
de su elección. 

En todo caso, tratándose de coaliciones y candidaturas comunes, los cumplimientos de 
las postulaciones de candidaturas de personas de la diversidad sexual, no se sumarán 
a las que postulen en lo individual cada uno de los partidos que las integren, 
independientemente del partido polltico de origen de las personas postulada . 
Asimismo, cuando estas postulen en fórmulas de candidaturas a diputaciones 
regidurlas por el principio de mayorla relativa, a personas integrantes de la població 
LGBTTTIQ+, las postulaciones se considerarán para el partido de origen; por lo que, 
los demás partidos integrantes de la coalición o candidatura común deberán cumplir, 

postulando a personas de la diversidad sexual en cualquiera de los demás distritos 
electorales o municipios. 

2.29 Renuncias presentadas por candidaturas 

Que, con posterioridad al periodo de registro, la siguiente persona presentó su renuncia 
a la candidatura por la que fue postulada por el Partido Revolucionario Institucional, de 
conformidad con lo siguiente: 

Part1do Fecha de 
Cargo D•st"to Nombre 

polltaco rcnunct.l 

Partido DIPUTACIÓN POR EL 
Revoludonalio PRINCIPIO DE MAYORIA 

lnstitudonal RELATIVA 
03 

Luz del Alba Bocardo 
Valle. 

' So bacn el Tnbunal Electoral de Tabasco al resolver el TET-JDC-1912023-m modificó los Laneanuentos, la Sala Supcnor modañcó la 
sentencia solo por cuanto hace a lo relauvo a que la acciÓn afarmatava de dapUIIICIOnell por el pnncapao de mayoria relanva pana pc.rsonas de 
la comunodad LGBTTTIQ+ se postule de manera opcanva, para efedO de que tal postulaciÓn sea de manera obhgalona pana los partidos 
pollllcas, de conformadad con el ;uacao SX-JRC-412024 
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La renuncia señalada se ratificó ante este órgano distrital con el propósito de verificar 
la voluntad de la persona de declinar su participación en la candidatura para el cargo 
de elección popular en el que previamente obtuvo su registro. Lo anterior acorde al 
contenido jurisprudencia! 39/2015 con rubro: " RENUNCIA. LAS AUTORIDADES Y 
ÓRGANOS PARTIDISTAS DEBEN CONFIRMAR SU AUTENTICIDAD" emitido por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, en cumplimiento a lo set'lalado por el articulo 192 numeral 1, fracción 111 de 
la Ley Electoral, la Presidencia del Consejo Distrital hizo del cbnocimiento de los 
partidos pollticos que postularon a las personas mencionadas, p!:fra que, en su caso, 
procedieran a la sustitución de tales candidaturas. 

2.30 Solicitud de sustitución de candidaturas 

Que, en cumplimiento al requerimiento hecho por este órganp distrital el Partido 
Revolucionario Institucional solicitó la sustitución de la personfl que renunció a la 
candidatura, de acuerdo con lo siguiente: 

P~lrtldo pollt•co Cargo D1str.to Nombre Sustituye • .,. 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

DIPUTACIÓN POR 
EL PRINCIPIO DE 
MAYORIA RB..ATlVA 

03 
María Concepción Luz del 
Uresti Hemández Bocardo Valle. 

2.31 Verificación de los requisitos constitucionales y legales 

Alba 

Que, en el caso de la sustitución formulada por el partido polltico y conforme a la 
documentación que adjuntaron a las solicitudes de sustitución, este Consejo Distrital 
advierte que la persona postulada reúne los requisitos que exigen las disposiciones 
legales, ya que acreditó que es ciudadana mexicana, cuenta con una residencia no 
menor a tres at'los anteriores al dia 2 de junio del arto en curso; tiene dieciocho at'los 
cumplidos y dispone de credencial para votar vigente. 
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Por otra parte, en el caso de los requis1 er negativo, no se advierte que 
exista prueba alguna que demuestre que la persona que sustituye: sea ministra de 
algún culto religioso; tenga antecedentes penales; sea titular de alguna de las 
dependencias de la administración pública estatal, de la Fiscalla General del Estado de 
Tabasco, organismos autónomos, o de las magistraturas del Tribunal Superior de 
Justicia, Tribunal de Justicia Administrativa o del Tribunal de Conciliación y Arbitraje; ni 
de las presidencias municipales, regidurías. concejalias. secretarias del ayuntamiento 
o de alguna de las dependen~ias, entidades o direcciones de la administración 
municipal; o en su caso, que no se separó de sus funciones desde noventa dlas 
naturales antes de la fecha de la elección. 

Asimismo, la persona postulada manifestó bajo protesta, que no ha sido condenada con 
sentencia firme, por violencia politica, violencia familiar o doméstica; por alguna 
agresión de género en el ámbito privado o público; por la comisión de delitos sexuales, 
contra la libertad sexual o la intimidad corporal; por morosidad o incumplimiento en sus 

obligaciones alimentarias. 

2.32 Verificación del principio de par.idad 
1 

Que, conforme a la sustitución formulada no se advierte que se afecte el principio de 
paridad; es decir, la no se afecta la confprmación de la formula postulada, por lo que, 
cumple con los criterios de homogeneidad y alternancia; ya que la formula se encuentra 
integrada con fórmula de personas del rryismo género. 

Además, se concluye que la st¡stitucíón 1se realizó con una persona del mismo género 
de la que renunció, garantizándose con ello el principio de paridad de género observada 
en el acuerdo de registro, por lo que tomando en consideración que la solicitud que s~ 
analiza en el presente acuerdo, fue presentada dentro del término establecido para ello, 
se determina la procedencia de la sustitución solicitada. 

2.33 Resultado de la fiscalización 

Que, de acuerdo con las resoluciones IN.EICG155/2024 y INEICG157/2024 aprobadas 
por el Consejo General dellNE, relacion~das con la revisión a los informes de ingresos 

:1 
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y gastos de precampaña a los cargos de Gubernatura, Diputaciones locales y 
Presidencias Municipales; y, el relativo al desarrollo de las actividades para la obtención 
del apoyo ciudadano de las personas aspirantes a Jos cargos senalados, ambos con 
motivo del Proceso Electoral, no se advierte que la persona motivo de análisis en este 
acuerdo, esté impedida para que obtenga su registro a la candidatura para la que fue 
postulada. 

2.34 Procedencia de la solicitud de sustitución de candidatura 

Que, a partir de las disposiciones mencionadas y una vez realizada la revisión y 
verificación a la solicitud de sustitución de la candidatura a la diputación local por el 
principio de mayoria relativa presentada por el Partido Revolucionario Institucional, 
este Consejo Distrital 03 considera que las personas postuladas reúnen los requisitos 
en los artículos 9 Apartado A fracción IV, 15, 64 de la Constitución Local, 11, 32 
numerales 1, 2 y 3 de la Ley Electoral por lo que, resulta procedente el registro de su 
candidatura. 

Sobre la base de las consideraciones señaladas, este Consejo Distrital emite el 

siguiente: 

3 Acuerdo 

Primero. Se aprueba la sustitución de la persona suplente de la fórmula para Diputación 
Local por el Principio de Mayorla Relativa para el Distrito 03 con cabecera en Cárdenas, 
formulada por el Partido Revolucionario Institucional, quedando confonnada como a 

continuación se detalla: 

1 No. 1 PROPIETARIA 1 SEXO 1 ' ,f SUPLENTE 1 SEXO 

¡,i---------~r------1 --~ Nadla Bonett Cano de la Maria Concepción Uresti 
Cruz Hemández 

Derivado de lo anterior, se modifica la fórmula de la candidatura a la Diputación por el 
Principio de Mayorla Relativa, correspondiente al Distrito 03 con cabecera en Cárdenas, 
Tabasco, en lo que respecta al Partido Revolucionario Institucional. 
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con la fórmula de candidatura a la Diputación local por el principio de mayorla relativa 
de conformidad con el presente acuerdo. 

Tercero. La Presidencia del Consejo Distrital deberá hacer pública la conclusión del 
presente registro de candidaturas dando a conocer los nombres de las fórmulas 
registradas en cumplimiento a lo previsto por el articulo 190, numeral 8, de la Ley 
Electoral y de Partidos PoHticos del Estado de Tabasco. 

Sexto. Se instruye a la Secretaria del Consejo Electoral Distrital remita copia certificada 
de manera inmediata del presente acuerdo a la Secretaria Ejecutiva, para que lo haga 
de conocimiento del Consejo Estatal; de igual forma la publicación en el periódico oficial 
del Estado, as! como en la página de intemet del Instituto, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 191 de la Ley Electoral y de Partidos Politices del Estado de 
Tabasco. 

El presente acuerdo fue aprobado en Sesión Extraordinaria Urgente efectuada el 
veintiocho de marzo del ano dos mil veinticuatro, por votación Unánime de las 
Consejeras y Consejeros Electorales del Consejo Electoral Distrital 03 con cabecera en 

Cárdenas, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco: Ciudadano 
Rutilio Rodrfguez Ramos; Ciudadano Camilo Jesús Carreta de la Cruz, Ciudadana 
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